
Decreto 129/1998, de 6 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Insti -
tutos de Educación Secundaria (B.O.C. 107, de
24.8.1998) (1) (2)

La actual reforma educativa, regulada por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordena-
ción general del sistema educativo, presenta una
concepción renovada de los centros escolares ha-
ciendo especial hincapié en su autonomía pedagó-
gica, organizativa y de gestión económica. Asi -
mismo, dispone que los poderes públicos darán una
atención prioritaria al conjunto de factores que fa-
vorezcan la calidad y la mejora de la enseñanza.

De otra parte, la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, a fin de reforzar las garantías para
promover una enseñanza de calidad, dar un nue-
vo impulso a la participación de los distintos sec-
tores de la comunidad educativa en la organización
y gobierno de los centros, al objeto de adecuar la
actividad educativa a los principios y finalidades
de la L.O.G.S.E., determina que los poderes públi-
cos fomentarán la participación de la comunidad
educativa en la organización y gobierno de los
centros docentes y en la definición y contextuali-
zación de su proyecto educativo; todo ello, a tra-
vés de una mayor implicación de sus órganos de
gobierno en la dinámica educativa para profun-
dizar en la autonomía de su gestión.

El Decreto 130/1995, de 11 de mayo, aprobó
el Reglamento Orgánico de los institutos de edu-
cación secundaria con objeto de configurar las
pautas para la correcta aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo y con el fin de ade-
cuar, desde el respeto a las normas contenidas en
el Título III de la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación (L.O.D.E.), la estructura organizativa
de los centros a las características y exigencias
del nuevo sistema educativo establecido en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de la Ordena -
ción General del Sistema Educativo. Asimismo, el

referido De creto, con criterios de claridad y efi-
cacia, pretendía unificar en la menor normativa
posible la dispersión legislativa existente sobre
organización y funcionamiento de los centros.

La posterior publicación de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes ,
ha introducido algunos elementos novedosos que
conciernen a la participación de la comunidad edu-
cativa en la organización y gobierno de los cen-
tros sostenidos con fondos públicos, al apoyo al
funcionamiento de los órganos de gobierno, a la
autonomía en la gestión de los centros, a su evalua -
ción y a las tareas de coordinación, así como al
acceso a la función directiva, a la evaluación del sis-
tema educativo, de la labor docente, de los cargos
directivos y de la propia Administración educa tiva.

Teniendo en cuenta las consideraciones prece -
dentes, se hace necesario aprobar un nuevo
Reglamento que, recogiendo gran parte del conte -
nido del texto del anterior, conjugue y aglutine en
un solo documento los preceptos normativos esta-
blecidos en las precitadas Leyes Orgánicas y susti -
tuya al Reglamento Orgánico de los institutos de
educación secundaria, aprobado mediante el ya ci-
tado Decreto 130/1995, de 11 de mayo. Así pues, el
presente Reglamento regula de forma ordenada  y
sistemática la estructura de organización y gestión
de estos centros y su régimen académico, recogien -
do los nuevos principios de actuación y organiza-
ción establecidos en toda la normativa ya indicada. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, con el precepti-
vo informe del Consejo Escolar de Canarias y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del
día 6 de agosto de 1998,

DISPONGO:

Artículo único. Se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria
que se encuentren ubicados en el ámbito territorial
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(1) El presente Decreto ha sido derogado por Decreto 81/2010,
de 8 de julio, que aprueba el Reglamento Orgánico de los centros
docentes públicos no universitarios de la C.A.C. (D81/2010),
salvo los artículos 5; 26 apartados 3, 4 y 5; 27 apartados 3 a 10;
y del 29 al 37 del Re gla mento Orgánico, que continuarán en vi-
gor hasta tanto no se desarrolle el presente Decreto.

(2) Téngase en cuenta el Título II (De los órganos de gobier-
no de los centros docentes públicos) de la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el go-
bierno de los centros docentes (B.O.E. 278, de 21.11.1995).

Asimismo, ténganse en cuenta las siguientes disposiciones:

-  Orden de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban las ins-
trucciones de organización y funcionamiento de los Institutos
de Educación Secundaria dependientes de la Consejería de Edu -
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
161, de 18.8.2006).

- Resolución de 23 de julio de 2004, de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se
dictan instrucciones para la organización y funcionamiento de las
Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
160, de 19.8.2004).
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de gestión que corresponde a la Comunidad Autó -
noma de Canarias, y cuyo texto se inserta a conti-
nuación como anexo al presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Lo dispuesto en este Decreto se en-
tiende sin perjuicio de las peculiaridades de los
centros docentes de carácter singular que por su
pertenencia a otros Departamentos de la Comuni -
dad Autónoma y otras Administraciones Públicas
e Instituciones, estén acogidos a convenios espe-
cíficos de funcionamiento.

Segunda. Este Decreto será de aplicación a
los centros privados concertados y no concerta-
dos en todos aquellos aspectos no regulados en
su legislación específica.

Tercera. Las Escuelas Oficiales de Idiomas,
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísti -
cos, los Conservatorios de Música o de Danza y
cualquier otro centro de características especiales
se regirán por este Reglamento y por las normas
singulares que demanden sus peculiaridades or-
ganizativas.

Cuarta. Para el cómputo de años a que hace
referencia el artículo 10.Nueve del Reglamento
Orgánico de Institutos de Educación Secundaria,
se tendrá en cuenta el tiempo en que se ha de-
sempeñado el cargo de director a partir de la en-
trada en vigor de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, la Evaluación y
el Go bierno de los centros docentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Provisionalmente, y mientras se
desarrolle el proceso de implantación del nuevo
sistema educativo, los colegios de educación pri-
maria podrán impartir el primer ciclo de la edu-
cación secundaria obligatoria cuando razones de
escolarización así lo aconsejen.

A fin de garantizar la adecuada coordinación
docente de estas enseñanzas, dichos colegios es-
tarán adscritos a un instituto de educación secun-
daria.

2. Los departamentos didácticos del instituto
de educación secundaria incluirán en su pro-
gramación las enseñanzas correspondientes al
primer ciclo de la educación secundaria obliga-
toria impartido por el colegio o los colegios de
educación primaria. A tal efecto, los maestros
del colegio de educación primaria responsables

de las distintas áreas se incorporarán a los de-
partamentos del instituto que correspondan y
asistirán a las reuniones del departamento que
oportunamente se establezcan. Dichas reuniones
se celebrarán en horario que permita la asisten-
cia de todos sus miembros.

3. La Consejería competente en materia de
educación establecerá las formas de coordina-
ción entre los colegios de educación primaria y el
instituto de educación secundaria al que se ads-
criben.

Segunda. 1. Lo dispuesto en el Reglamento
aprobado por este Decreto se aplicará en los ins-
titutos de bachillerato, en los de formación pro-
fesional y en los centros de enseñanzas integra-
das, desde el momento en que se implante en ellos
cualquiera de las enseñanzas previstas en la Ley
Orgá nica de Ordenación General del Sistema
Educativo, incluso cuando la implantación se re-
alice anticipadamente, respecto a lo establecido
en el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación de dichas enseñanzas. A partir de ese mo-
mento estos institutos pasarán a denominarse ins-
titutos de educación secundaria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1
del Reglamento en los institutos de educación se-
cundaria en los que se imparta bachillerato unifi-
cado y polivalente, curso de orientación univer-
sitaria y formación profesional de régimen gene-
ral o de régimen de enseñanzas especializadas se-
guirán impartiendo estas enseñanzas hasta su ex-
tinción, conforme a lo dispuesto en el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo o, en el caso de centros que lo hayan
anticipado, conforme a su calendario singular.

3. En el supuesto de existir dos institutos con
igual denominación genérica en el mismo muni-
cipio, como consecuencia de la aplicación de los
apartados anteriores de esta Disposición, se asig-
nará a cada centro una denominación provisio-
nal que comprenderá el nombre genérico, seguido
de un número en función de la antigüedad del cen-
tro, según el orden de su código de identificación.

Tercera. Los órganos unipersonales de go-
bierno elegidos con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento Orgánico aprobado por el Decreto
130/1995, de 11 de mayo, continuarán desempe-
ñando sus funciones hasta el término de su man-
dato, salvo que sobrevenga alguna de las causas de
cese previstas en el Reglamento que por este
Decreto se aprueba.

Cuarta. 1. En aquellos institutos de bachille-
rato, en los de formación profesional y en los cen-
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tros de enseñanzas integradas que no impartan
ninguna de las nuevas enseñanzas establecidas en
la citada Ley se aplicará desde la entrada en vigor
del Reglamento lo establecido en sus Títulos I, II,
IV, V, VI, y VII, así como los artículos 54, 55 y 56
del Título III, sin perjuicio de lo establecido en
los apartados 2 y 3 de esta Disposición Cuarta.

2. En tanto no se implanten con carácter ge-
neral las distintas etapas del nuevo sistema edu-
cativo, los institutos de bachillerato y de forma-
ción profesional en los que no concurra la cir-
cunstancia prevista en el apartado dos del artícu-
lo 7 del Reglamento y que en la actualidad cuen-
ten con la figura de vicedirector, mantendrán dicho
cargo como órgano de gobierno unipersonal y con
las competencias asignadas en el artículo 17 del
mismo.

3. La primera renovación parcial del consejo
escolar que sea necesario realizar afectará, de
acuerdo con lo establecido en los apartados dos,
tres y cuatro del artículo 27 del Reglamento, a la
mitad de los representantes del profesorado, padres
y madres y alumnado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes normas: 
a) El Reglamento Orgánico de los institutos

de educación secundaria, aprobado por el Decreto
130/1995, de 11 de mayo, así como cualquier nor-
ma de igual o inferior rango que contradiga lo
dispuesto en el presente Decreto.

b) El Reglamento de los órganos de gobierno
de los centros públicos de Educación General
Bási ca, Bachillerato, Formación Profesional,
Enseñan zas Integradas y Artes Aplicadas y Oficios
Artísti cos, aprobado por el Decreto 58/1986, de
4 de abril, en lo referente a las Escuelas de Artes
Apli cadas y Oficios Artísticos, Escuelas Oficiales
de Idio mas y Conservatorios de Música de titula-
ridad pública.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Educa -
ción, Cultura y Deportes para desarrollar lo dis-
puesto en el Reglamento que por el presente Decre -
to se aprueba, así como para regular cuantas cues-
tiones se deriven de su aplicación, previa audien-
cia de las organizaciones sindicales representa-
tivas del sector.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

ANEXO

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITU-
TOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Carácter y enseñanzas de los ins-
titutos de educación secundaria.

1. Los institutos de educación secundaria, de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de Cana -
rias, son centros docentes públicos que deben
arraigarse en su entorno y contexto, con un pro-
yecto educativo propio abierto a la colectividad
y con autonomía de gestión y de funcionamiento,
que podrán impartir las enseñanzas de educación
secundaria obligatoria, bachillerato y formación
profesional específica y, en su caso, programas
de garantía social.

2. Los institutos de educación secundaria son
instituciones escolares en los que se desarrolla el
proceso de enseñanza-aprendizaje y de formación
del alumnado y las actividades de innovación de la
práctica educativa y de formación y perfecciona-
miento del personal docente.

3. La autorización para impartir dichas ense-
ñanzas corresponde al Consejero competente en
materia de educación.

4. La estructura, la organización y gestión de
los órganos de gobierno y de coordinación de los
institutos de educación secundaria se regirá por lo
que se dispone en este Reglamento, por sus propias
normas sin perjuicio de otras normas que le sean
de aplicación.

Artículo 2. Creación y supresión de institutos.
1. La creación y supresión de los institutos a

que se refiere el artículo anterior corresponde al
Gobierno de Canarias, mediante Decreto, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
educación.

2. La Consejería competente en materia de
educación podrá autorizar la supresión o crea-
ción de unidades de educación secundaria obli-
gatoria, bachillerato o formación profesional que
se estimen necesarias para la atención de núcleos
poblacionales con especiales características so-
cio-demográficas o escolares.

Artículo 3. Modificación de la red de institu-
tos.

Por Orden de la Consejería competente en
materia de educación podrá modificarse la red de
centros existente en función de la planificación de
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la enseñanza. La modificación podrá incluir las
transformaciones necesarias para la eficaz utili-
zación de los recursos disponibles y de la calidad
del servicio público de la educación.

Artículo 4. Institutos específicos de formación
profesional de grado superior.

Los institutos específicos de formación profe-
sional de grado superior se regularán por este
Reglamento y por las normas singulares que de-
manden sus peculiaridades organizativas.

Artículo 5. Creación de institutos a propuesta
de corporaciones locales.

1. Las corporaciones locales podrán proponer
la creación de institutos de educación secundaria
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los centros que se creen se adaptarán a lo
establecido en la normativa específica sobre re-
quisitos mínimos de los centros que imparten en-
señanzas de régimen general no universitarias.

b) Los centros se crearán y suprimirán me-
diante Decreto aprobado en Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero competente en materia
de educación, velando que no se produzca dupli-
cidad en la oferta educativa.

c) Previamente a su creación, la corporación
local que promueva el centro y la Consejería com-
petente en materia de educación firmarán un con-
venio en el que se regulará el régimen económico
y de funcionamiento del mismo, conforme a lo es-
tablecido en el presente Reglamento.

Dos. Los centros creados con arreglo a lo es-
tablecido en el apartado anterior tendrán, a todos los
efectos, el carácter de centros públicos, de acuer-
do con la Disposición Adicional Segunda de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la Educación.

3. Las funciones que en este Reglamento com-
peten a la Administración educativa, en relación
con el nombramiento y cese del director y del equi-
po directivo, se entenderán referidas al titular pú-
blico promotor.

4. Por un Decreto del Gobierno de Canarias
se regulará el procedimiento para la creación de
estos centros públicos (1).

Artículo 6. Denominación de los institutos.
1. Los institutos de educación secundaria de-

pendientes de la Consejería competente en mate-
ria de educación tendrán la denominación espe-
cífica que apruebe dicha Consejería a propuesta
formulada por el consejo escolar del instituto.

2. En el caso de centros de nueva creación, se
esperará a la constitución del consejo escolar pa-
ra realizar la propuesta de denominación del nue-
vo centro.

3. No podrán existir en el mismo municipio
centros escolares con la misma denominación es-
pecífica.

4. La denominación del centro figurará en la
fachada del edificio y en lugar visible.

5. La denominación genérica de los institutos,
donde se imparta únicamente la educación se-
cundaria obligatoria, será la de institutos de edu-
cación secundaria obligatoria.

TÍTULO II

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

CAPÍTULO PRIMERO

Órganos de gobierno

Artículo 7. Órganos colegiados y unipersona-
les.

1. Los institutos de educación secundaria ten-
drán los siguientes órganos de gobierno:

a) Unipersonales: director, jefe de estudios,
administrador o secretario y, en su caso, vicedi-
rector.

b) Colegiados: consejo escolar del centro y
claustro de profesores.

Dos. Se establecerá la figura de vicedirector
como órgano de gobierno unipersonal, tanto en
aquellos institutos que cuenten con dos etapas edu-
cativas completas como en aquellos centros con
más de veinte unidades en funcionamiento.

3. Los institutos de educación secundaria con
más de un turno establecido dispondrán de un je-
fe de estudios por turno. La Consejería compe-
tente en materia de educación podrá establecer
en los institutos de educación secundaria con un
elevado número de alumnos o gran complejidad
organizativa jefaturas de estudios adjuntas, que
dependerán directamente de la jefatura de estu-
dios.

Artículo 8. Participación de la comunidad
educativa.

1. La comunidad educativa participará en el

D129/1998

   4

(1) El artículo 5 mantiene su vigencia hasta tanto no se desa-
rrolle el Decreto 81/2010, de 8 de julio, que aprueba el Regla -
mento Orgánico de los centros docentes públicos no universita-
rios de la C.A.C. (D81/2010); véase Disposición Derogatoria
Única, apartado b) del citado Decreto.



gobierno de los institutos de educación secundaria
en los términos establecidos en la legislación vi-
gente.

2. El profesorado participará además a tra-
vés del claustro, en los términos previstos en la
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Partici pación, la Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes, y en el presente Reglamento.

3. Los padres, madres y tutores o represen-
tantes legales podrán igualmente participar en el
funcionamiento de los institutos de educación se-
cundaria a través de sus asociaciones de las cua-
les, la más representativa en cada instituto podrá
designar a uno de los representantes del sector
correspondiente en el consejo escolar, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el artículo
32.Dos del presente Reglamento, y conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 de la citada Ley Orgánica
9/1995.

Asimismo, podrán abrirse también cauces de
participación a través de los otros órganos de par-
ticipación y colaboración previstos en el artículo
80 del presente Reglamento.

4. Los alumnos encauzarán su participación
a través de sus representantes en el consejo esco-
lar y en la junta de delegados, así como a través de
sus asociaciones y de los otros órganos de parti-
cipación previstos en el presente Reglamento.

Artículo 9. Principios de actuación.
1. Los órganos de gobierno velarán para que

las actividades de los institutos de educación
secundaria  se desarrollen de acuerdo con los prin-
cipios constitu cionales, por la efectiva realización de
los fines de la educación, establecidos en las leyes y
en las disposiciones vigentes, y por la calidad de la
enseñanza.

2. Además, los órganos de gobierno garanti-
zarán y dinamizarán, en el ámbito de sus compe-
tencias, el ejercicio de los derechos reconocidos a
los alumnos, los profesores, padres de alumnos y
personal de administración y servicios y velarán
por el cumplimiento de los deberes correspon-
dientes. Asimismo, favorecerán la participación
efectiva de todos los miembros de la comunidad
educativa en la vida del centro, en su gestión y en
su evaluación, garantizando el ejercicio de su par-
ticipación democrática.

CAPÍTULO II (1)

Órganos unipersonales de gobierno

Artículo 10. Elección y nombramiento del di-
rector.

1. El director como responsable de la gestión
y funcionamiento del centro y, en particular, de
su actividad docente, en el ámbito de sus compe-
tencias y de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes será elegido por el consejo escolar del insti-
tuto de entre aquellos profesores previamente acre-
ditados para el ejercicio de esta función y nom-
brado por el Director Territorial de Educación
correspondiente por un período de cuatro años.

2. Las elecciones para el cargo de director se
celebrarán previa convocatoria de la Consejería
competente en materia de educación.

3. El consejo escolar se reunirá diez días antes
de la sesión extraordinaria en la que se procederá
a la elección de director, para abrir los sobres,
verificar el cumplimiento de los requisitos y ad-
mitir las candidaturas, así como poner los pro-
yectos directivos a disposición de los miembros de
este órgano de gobierno y de participación.

4. Con una antelación no inferior a cuarenta y
ocho horas a la fecha fijada para la realización de
las votaciones para la elección de director, el con-
sejo escolar podrá requerir a los candidatos infor-
mación complementaria sobre su proyecto directivo.

5. El claustro, las asociaciones de padres y
las asociaciones de alumnos, con un plazo mínimo
de siete días antes de la elección o votación, de-
berán ser informados de las candidaturas y cono-
cer los programas presentados, así como el equi-
po directivo propuesto. A tales efectos, el consejo
escolar les remitirá los nombres de los candidatos,
sus programas y equipos.

6. Se constituirá una mesa electoral que esta-
rá integrada por dos representantes del profeso-
rado, un representante de los padres y de las ma-
dres, y uno del alumnado, pertenecientes al consejo
escolar y elegidos por sorteo. Actuará como pre-
sidente el profesor de mayor edad y como secre-
tario el de menor edad. En el caso de que alguno
de los profesores designado sea candidato se acu-
dirá a sucesivos sorteos.

7. La votación se efectuará mediante sufragio
directo y secreto ante la mesa electoral constitui-
da al efecto y la elección se producirá por mayo-
ría absoluta de los miembros del consejo escolar
en la reunión extraordinaria de dicho consejo, que
a tal efecto se convoque. Si, concurriendo más de
un candidato, ninguno de ellos obtuviera en pri-
mera votación la mayoría absoluta, se procederá
a realizar una segunda votación en el plazo de
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(1) El Capítulo II del Título II del presente Decreto ha sido de-
rogado por Decreto 106/2009, de 28 de julio, que regula la fun-
ción directiva en los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la C.A.C. (B.O.C. 155, de11.8.2009).



ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS

cuarenta y ocho horas, en la que figurará como
candidato únicamente el más votado en la prime-
ra. La elección en esta segunda votación reque-
rirá también mayoría absoluta de los miembros
del consejo escolar del instituto, tal y como deter-
mina el artículo 17.3 de la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los centros docen-
tes. De producirse un empate en mayor número
de votos entre dos o más candidatos, podrán pre-
sentarse todos ellos a la segunda votación. 

8. El nombre del candidato que obtenga la
mayoría absoluta será notificado por el secretario
de la mesa electoral al Director Territorial de
Educa ción para su correspondiente nombramien-
to. El nombramiento y la toma de posesión se re-
alizarán con efectos del 1 de julio siguiente a la ce-
lebración de las elecciones.

9. De conformidad con lo que dispone la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Partici pación, la Evaluación y el Gobierno de los
centros docentes, y en las condiciones que esta-
blezcan las leyes de presupuestos generales de la
Comuni dad Autónoma de Canarias, los directo-
res de los institutos de educación secundaria nom-
brados de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en el presente Reglamento que hayan ejerci-
do su cargo, con valoración positiva, durante el
período de tiempo que en las mismas se fija, ten-
drán derecho, mientras permanezcan en servicio
activo, a la percepción de la parte del comple-
mento retributivo que igualmente se establezca en
las citadas leyes presupuestarias, de acuerdo con
el número de años que hayan ejercido este cargo.

Artículo 11. Presentación y requisitos de los
candidatos.

1. Los candidatos al cargo de director deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera en servicio activo
con una antigüedad de al menos cinco años en el
cuerpo de la función pública docente desde el que
se opta.

b) Haber sido profesor, durante un período
de igual duración, en un centro que imparta en-
señanzas del mismo nivel y régimen.

c) Tener destino definitivo en el instituto, con
una antigüedad en el mismo de al menos un curso
completo.

d) Haber sido acreditado por la Adminis -
tración educativa competente para el ejercicio de
la función directiva.

2. No podrán presentarse como candidatos los
profesores que hayan desempeñado el cargo de
director durante tres períodos consecutivos inme-
diatamente anteriores en el instituto en el que pre-

sentan la candidatura, nombrados de acuerdo con
la mencionada Ley Orgánica 9/1995.

3. Tampoco podrán presentarse como candi-
datos los profesores que, por cualquier causa co-
nocida en el momento de la presentación, no vayan
a prestar servicio en el instituto en el curso aca-
démico inmediatamente siguiente al de la toma de
posesión como director.

4. En los institutos de educación secundaria con
menos de ocho unidades donde no exista profeso-
rado candidato que reúna todos los requisitos ante-
riormente establecidos podrán ser candidatos los
profesores que cumplan los requisitos a), b) y c)
previstos en el apartado uno de este artículo. En el
caso de que, además, no haya profesores que cum-
plan estos requisitos mencionados, podrán presen-
tarse como candidatos los que cumplan los requisi-
tos b) y c) previstos en el apartado uno de este artí-
culo. De igual manera, si, además, no hubiese pro-
fesores que cumplieran los últimos requisitos citados,
podrán presentarse como candidatos los que cum-
plan el requisito c). Si no hubiera profesorado en
el centro que cumpla alguno de los requisitos men-
cionados, podrán presentarse como candidatos todos
aquellos que tengan destino definitivo en el centro.

Artículo 12. Programa de dirección.
1. Los candidatos deberán presentar por es-

crito, en sobre cerrado, en la secretaría del insti-
tuto, para su posterior traslado al consejo escolar,
con una antelación mínima de quince días res-
pecto a la fecha de la elección su programa de di-
rección y la acreditación documental de sus mé-
ritos profesionales. Dicho sobre sólo se podrá
abrir ante el consejo escolar una vez concluido el
plazo de presentación de candidaturas.

2. El programa de dirección deberá contener:
a) Un análisis del funcionamiento y de los

principales problemas y necesidades del centro,
los objetivos que se pretenden alcanzar y las lí-
neas fundamentales de su actuación.

b) La propuesta de los órganos unipersona-
les de gobierno que forman la candidatura, salvo
el administrador.

c) La certificación de haber sido acreditado
para el ejercicio de la función directiva.

3. El consejo escolar analizará los programas
de dirección presentados y los méritos profesio-
nales de los candidatos, así como los equipos di-
rectivos propuestos.

Artículo 13. Designación del director por la
Administración.

1. Según se contempla en el artículo 20 de la
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Par ti cipación, la Evaluación y el Gobierno de los
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centros Docentes y de acuerdo con la Ley Territo -
rial 4/1991, de 29 de abril, de homologación de
re tri buciones de los funcionarios docentes que
prestan servicios en la Comunidad Autónoma de
Canarias, en ausencia de candidatos, o cuando
éstos no hubieran obtenido la mayoría absoluta, la
Dirección Territorial de Educación, oídos el claus-
tro y el consejo escolar del instituto, nombrará di-
rector a un profesor que reúna los requisitos a), b)
y d) establecidos en el artículo 11.Uno del pre-
sente Reglamento. Dicho nombramiento recaerá
preferentemente sobre un profesor del instituto o,
excepcionalmente, de otro instituto de educación
secundaria ubicado en el ámbito de esa Dirección
Territorial para que, en comisión de servicio acor-
dada por la autoridad competente desempeñe la
función directiva. La duración del mandato del
director así nombrado será de cuatro años. En es-
te caso el director pasará a designar a los cargos
unipersonales de su equipo directivo.

2. En el caso de institutos que, por ser de nue-
va creación o por otras circunstancias, no dispu-
sieran de profesores con los requisitos establecidos
en el artículo 11.Uno de este Reglamento, el Direc -
tor Territorial de Educación nombrará director,
por un período de tres años a un profesor que re-
úna los requisitos a), b) y d) establecidos en el
precitado artículo.

3. En los institutos de educación secundaria
y en las secciones de educación secundaria con
menos de ocho unidades cuando no sea posible el
nombramiento de un profesor de otro instituto que
reúna los requisitos antes indicados, el Director
Territorial de Educación podrá nombrar al pro-
fesor del instituto que reúna el mayor número de
requisitos. La duración del mandato del director
así nombrado será de cuatro años.

Artículo 14. Competencias del director.
Son competencias del director:
a) Ostentar la representación del instituto y

representar oficialmente a la Administración edu-
cativa en el centro, sin perjuicio de las atribucio-
nes de las demás autoridades educativas.

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás
disposiciones vigentes.

c) Dirigir y coordinar todas las actividades
del instituto, hacia la consecución del proyecto
educativo del mismo, convocar y presidir los actos
académicos, los órganos colegiados de gobierno y
sus comisiones y la comisión de coordinación pe-
dagógica y ejecutar los acuerdos de los órganos
colegiados en el ámbito de su competencia, pu-
diendo delegar la presidencia de las comisiones
en otros órganos unipersonales de gobierno.

d) Coordinar el proceso de elaboración par-

ticipativa del proyecto educativo del centro, del
reglamento de régimen interior y de la progra-
mación general anual, de acuerdo con las direc-
trices y propuestas de los órganos de gobierno y de
participación del instituto, velando por su correc-
ta aplicación de conformidad con los criterios es-
tablecidos por la Administración educativa.

e) Gestionar los medios humanos y materiales
del instituto asignando provisionalmente los hora-
rios del profesorado hasta su aprobación definitiva
por la Inspección de Educación, coordinando las
propuestas de utilización de los medios y materia-
les elevadas por el claustro, realizando las contra-
taciones de obras, servicios y suministros, conforme
a la normativa en vigor, y adminis trando los in-
gresos, autorizando los gastos y ordenando los pa-
gos, de acuerdo con el presupuesto del instituto.

f) Ejercer la jefatura de todo el personal ads-
crito al instituto, controlar su asistencia al traba-
jo y su régimen disciplinario, otorgar los permisos
en los términos previstos normativamente, man-
tener las relaciones administrativas con la co-
rrespondiente Dirección Territorial de Educación
y designar los órganos unipersonales de gobierno
y de coordinación pedagógica que le competan.

g) Colaborar con la Administración educativa
en lo relativo al logro de los objetivos educativos
del centro, participando en las evaluaciones ex-
ternas que periódicamente se lleven a cabo y pro-
piciando la evaluación interna del funcionamien-
to del centro y de todos sus proyectos y actividades,
proporcionar la información requerida por aqué-
lla, visar las certificaciones y documentos oficia-
les del instituto, trasladar a la Inspección de
Educación la memoria anual sobre las actividades
y situación general del instituto, así como, en su ca-
so, las necesidades del mismo y facilitar la ade-
cuada coordinación con los servicios educativos
que incidan en el centro.

h) Coordinar y fomentar la participación de
los distintos sectores de la comunidad escolar y
sus organizaciones representativas, procurándoles
los medios precisos para la más eficaz ejecución de
sus respectivas competencias, facilitándoles la in-
formación sobre la vida del instituto, recogiendo y
canalizando sus aportaciones e intereses y bus-
cando cauces de comunicación y colaboración.
Asimismo, garantizará el derecho de reunión de
los órganos de participación de los diferentes sec-
tores de la comunidad escolar, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre, de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los centros docentes y en las dispo-
siciones que regulan los órganos de representa-
ción y la negociación colectiva de los empleados
públicos, las AA.PP.AA. y el alumnado.
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i) Favorecer la convivencia en el instituto y
garantizar el procedimiento para imponer las co-
rrecciones al alumnado que pudieran correspon-
der, de acuerdo con las disposiciones vigentes,
con el reglamento de régimen interior y con los
criterios fijados por el consejo escolar.

j) Promover e impulsar las relaciones del ins-
tituto con las instituciones de su entorno y con los
centros de trabajo que afecten a la formación e
inserción profesional de los alumnos y firmar con-
venios de colaboración, una vez informados por
el consejo escolar.

Artículo 15. Cese del director.
1. El director del instituto cesará en sus fun-

ciones al término de su mandato o al producirse al-
guna de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director
Territorial de Educación, previo informe del con-
sejo escolar.

b) Destitución o revocación acordada por el
Director Territorial de Educación en los términos
previstos en el apartado cuatro de este artículo.

c) Concurrencia en el director de alguna de
las causas que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 11.Tres de este Reglamento, hubiesen im-
pedido su presentación como candidato.

d) Traslado voluntario o forzoso, pase a la si-
tuación de servicios especiales, excedencias vo-
luntarias o forzosas, comisiones de servicios y sus-
pensión de funciones de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

2. Si el director cesara antes de terminar su
mandato por cualquiera de las causas enumeradas
en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en
el artículo 21, sin perjuicio de que se designe otro
director o se proceda a la convocatoria de nue-
vas elecciones.

3. Cuando el director haya obtenido, aunque
sea provisionalmente, traslado a otro centro, o cuan-
do le reste menos de un año para alcanzar su edad
de jubilación, se celebrarán nuevas elecciones en la
primera convocatoria ordinaria que se realice. El di-
rector elegido tomará posesión con fecha de 1 de ju-
lio siguiente, momento en que cesará en su cargo, a
todos los efectos, el director anterior.

4. El Director Territorial de Educación o au-
toridad que realizó el nombramiento podrá:

a) Destituir o suspender al director mediante
expediente administrativo antes del término de su
mandato cuando incumpla gravemente sus fun-
ciones, previo informe razonado del consejo es-
colar del instituto y con audiencia de la persona in-
teresada, sin perjuicio del expediente disciplinario
si procediera. Antes de proceder al cese, el
Director Territorial podrá convocar a los dife-

rentes sectores de la comunidad educativa del ins-
tituto al objeto de documentar su resolución.

b) Revocar el nombramiento del director a
propuesta razonada de los miembros del consejo
escolar acordada por mayoría de dos tercios de
sus miembros y después de la audiencia de la per-
sona interesada. A tal fin, el consejo escolar será
convocado con carácter urgente y extraordinario,
siempre que lo solicite por escrito al menos un
tercio de sus componentes.

Artículo 16. Designación y nombramiento del
vicedirector, del jefe de estudios y del secretario.

1. El jefe de estudios y, en su caso, el vicedirec -
tor y el secretario serán profesores, funcionarios
de carrera, en situación de servicio activo, con
destino en el instituto, designados por el director,
previa comunicación al consejo escolar, y nombra -
dos por el Director Territorial de Edu ca ción co-
rrespondiente.

2. En el caso de centros que por ser de nueva
creación o por otras circunstancias no dispongan
de profesorado que reúna los requisitos estableci -
dos en el apartado uno de este artículo, el director
del centro, excepcionalmente, podrá designar pa-
ra ocupar los cargos referidos en el apartado an-
terior a cualquier profesor que preste servicio en
el centro, quienes serán nombrados por el Director
Terri torial de Educación, previa comunicación
motivada al consejo escolar, si lo hubiere.

3. El director del instituto remitirá al Director
Territorial de Educación la propuesta de nom-
bramiento de los profesores designados que han de
ocupar los cargos de jefe de estudios, secretario,
y en su caso, el de vicedirector.

4. La duración del mandato del jefe de estu-
dios, y en su caso, del vicedirector y del secretario
será la que corresponda al director que los haya
designado, o cuando se produzca el cese del mis-
mo, sin perjuicio de que estos órganos uniperso-
nales cesen antes de la finalización de dicho man-
dato por cualquiera de la circunstancias previstas
en el artículo 20 de este Reglamento.

5. En el supuesto de que el director no realice
la designación correspondiente, el Director
Territo rial de Educación, consultado el consejo
escolar, nombrará a los profesores necesarios pa-
ra el desempeño de dichos cargos, que ejercerán
por el mismo período de mandato que el director
de cuyo equipo forman parte.

6. El nombramiento y la toma de posesión se
realizará con efectos del 1 de julio siguiente.

Artículo 17. Competencias del vicedirector.
Son competencias del vicedirector:
a) Sustituir al director en caso de ausencia o
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enfermedad y suspensión o cese hasta su sustitu-
ción por el procedimiento legalmente establecido .

b) Coordinar la realización de actividades
complementarias, según las directrices aproba-
das por el consejo escolar del instituto, y desem-
peñar las funciones de jefe de departamento de
actividades complementarias y extraescolares pre-
vistas en el artícu lo 51 de este Reglamento.

c) Organizar, conjuntamente con el jefe de es-
tudios, los actos académicos, coordinando e impul -
sando la participación de todos los miembros de la
comunidad escolar en las actividades del instituto.

d) Participar en el proceso de elaboración del
proyecto educativo del centro, de la programa-
ción general anual y del reglamento de régimen
interior.

e) Planificar, administrar y coordinar la uti-
lización de la biblioteca y sus recursos didácti-
cos.

f) Cualquier otra función que le pueda ser en-
comendada por el director dentro del ámbito de
sus competencias.

Artículo 18. Competencias del jefe de estudios.
Son competencias del jefe de estudios:
a) Ejercer, por delegación del director y bajo

su autoridad, la jefatura del personal docente en
todo lo relativo al régimen académico.

b) Velar por la ejecución de las actividades
de carácter académico, de orientación y comple-
mentarias de profesores y alumnos en relación
con el proyecto educativo del instituto, los pro-
yectos curriculares de etapa y la programación
general anual, coordinando las actividades de los
jefes de departamento y de los tutores. Coordinar,
conjuntamente con el departamento de orienta-
ción, el plan de acción tutorial y el plan de orien-
tación académica y profesional y participar en la
coordinación de los servicios concurrentes que in-
ciden en el instituto.

c) Elaborar, en colaboración con los restantes
órganos unipersonales, los horarios académicos
del alumnado y del profesorado, de acuerdo con
las directrices establecidas por la Administración
educativa, con los criterios aprobados por el claus-
tro y con el horario general incluido en la pro-
gramación general anual, así como velar por su es-
tricto cumplimiento, organizando la atención y
cuidado de los alumnos en los períodos de recreo
y en las otras actividades no lectivas, ejecutando
las directrices emanadas del claustro y poniendo
en marcha los mecanismos establecidos que con-
templen los supuestos de ausencias cortas del pro-
fesorado, atención a alumnos accidentados y cual-
quier eventualidad que incida en el normal fun-
cionamiento del instituto. 

d) Coordinar los procesos de evaluación, así
como la respuesta del instituto a la diversidad del
alumnado, a las necesidades educativas especiales
y a los proyectos de diversificación curricular.

e) Favorecer la convivencia en el instituto y
garantizar el procedimiento para imponer las co-
rrecciones que correspondan, de acuerdo con las
disposiciones vigentes, lo establecido en el regla-
mento de régimen interior y los criterios determi-
nados por el consejo escolar.

f) Establecer el procedimiento para el control
de las faltas de asistencia del alumnado y propo-
ner los criterios para la comunicación al ayunta-
miento respectivo de los casos de absentismo es-
colar significativo.

g) Colaborar con el coordinador de forma-
ción del centro, en la coordinación de las activi-
dades de perfeccionamiento del profesorado, así
como planificar y organizar las actividades de for-
mación de profesores realizadas en el instituto.

h) Participar en el proceso de elaboración del
proyecto educativo del centro, de la programa-
ción general anual y del reglamento de régimen
interior.

i) Cualquier otra función que le pueda ser en-
comendada por el director dentro del ámbito de
sus competencias.

Artículo 19. Competencias del secretario.
Son competencias del secretario:
a) Ordenar el régimen administrativo del insti-

tuto, de conformidad con las directrices del director.
b) Actuar como secretario de los órganos cole-

giados de gobierno del instituto, levantar acta de
las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto
bueno del director, así como dar a conocer y difun-
dir a toda la comunidad educativa cuanta informa-
ción sobre normativa, disposiciones legales o asun-
tos de interés general o profesional afecte al instituto.

c) Custodiar los libros y archivos del instituto,
expedir las certificaciones que soliciten las auto-
ridades y los interesados, realizar el inventario
general del instituto y mantenerlo actualizado,
custodiar y disponer la utilización de los medios
audiovisuales e informáticos y del material di-
dáctico, así como del mobiliario o cualquier ma-
terial inventariable, velando por el mantenimien-
to material del instituto en todos sus aspectos.

d) Ejercer en su caso, por delegación del di-
rector y bajo su autoridad, la jefatura del personal
de administración y de servicios adscrito al ins-
tituto, el control de su asistencia al trabajo y su
régimen disciplinario.

e) Elaborar el anteproyecto y el posterior pro-
yecto de presupuesto del instituto, de acuerdo con
las directrices del consejo escolar, a propuesta de
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la comisión económica, ordenar el régimen eco-
nómico del instituto, de conformidad con las ins-
trucciones del director, realizar la contabilidad y
rendir cuentas ante el consejo escolar y las auto-
ridades correspondientes.

f) Participar en el proceso de elaboración del
proyecto educativo del centro, de la programación
general anual y del reglamento de régimen interior.

g) Cualquier otra función que le encomiende el
director dentro de su ámbito de competencias.

Artículo 20. Cese del vicedirector, del jefe de
estudios y del secretario.

1. El jefe de estudios, el secretario y el vice-
director, cesarán en sus funciones al término de su
mandato o al producirse alguna de las circuns-
tancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el director,
oído el consejo escolar.

b) Cuando por cese del director que los de-
signó se produzca la elección del nuevo director.

c) El Director Territorial de Educación podrá
cesar a cualquier miembro del equipo directivo
designado por el director, a propuesta de éste me-
diante escrito razonado, previa comunicación al
consejo escolar del instituto y audiencia al inte-
resado.

d) También el Director Territorial de Educa -
ción podrá cesar o suspender en sus funciones a
cualquier miembro del equipo directivo mediante
expediente administrativo, cuando incumpla gra-
vemente sus funciones, dando audiencia al inte-
resado y oído el consejo escolar.

e) Traslado voluntario o forzoso, cambio de
destino, pase a la situación de servicios especiales,
excedencia voluntaria o forzosa, comisión de ser-
vicio o situaciones análogas, y suspensión de fun-
ciones de acuerdo con la legislación vigente.

f) El secretario cesará en sus funciones de pro-
ducirse el nombramiento del cargo de administrador.

2. Si durante el período de mandato del di-
rector se produjera el cese de algún órgano uni-
personal de gobierno del instituto, el director de-
signará a un profesor para cubrir dicha vacante,
informando al consejo escolar y trasladando al
Director Territorial de Educación la correspon-
diente propuesta de nombramiento.

Artículo 21. Sustitución de los miembros del
equipo directivo.

1. En caso de ausencia, enfermedad o sus-
pensión del director, o en los supuestos previstos
en el artículo 15 de este Reglamento, se hará car-
go provisionalmente de sus funciones por lo que
resta de curso el vicedirector si existiese o bien el
jefe de estudios.

2. En caso de ausencia, enfermedad o sus-
pensión de funciones del vicedirector, del jefe de
estudios o del secretario, se hará cargo de sus fun-
ciones el profesor que designe el director, previa
comunicación al consejo escolar del instituto.

Artículo 22. Jefaturas de estudios adjuntas.
Las jefaturas de estudios adjuntas que la

Consejería competente en materia de educación
establezca, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 7.Tres de este Reglamento, se regularán de la
forma siguiente:

a) El procedimiento para la designación, nom-
bramiento y cese de jefes de estudios adjuntos, se-
rá el mismo que el establecido para los jefes de
estudios.

b) Las funciones del jefe de estudios adjunto se-
rán aquellas que en su caso determine la Conse -
jería competente en materia de educación y las
que en él delegue el jefe de estudios, siéndole asig-
nadas éstas por el director.

c) Una vez nombrados, los jefes de estudios
adjuntos formarán parte del equipo directivo.

Artículo 23. Administrador.
1. En los institutos que la Consejería compe-

tente en materia de educación determine existirá un
administrador bajo la dependencia directa del di-
rector. En estos institutos no existirá secretario.

2. El puesto de trabajo de administrador ten-
drá carácter singular. Su provisión se realizará
por el sistema de concurso previa convocatoria
del Departamento competente en materia de edu-
cación en aquellos funcionarios docentes con una
experiencia mínima de cuatro años y que posean el
perfil y los conocimientos que reglamentariamen-
te se determinen, acordes con la función que van a
realizar, en los términos previstos en el artículo
58.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de la Ordenación General del Sistema Educativo
y en el 26 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, la Evaluación y
el Gobierno de los centros docentes.

Artículo 24. Competencias del administrador.
Son competencias del administrador:
a) Asegurar la gestión de los medios huma-

nos y materiales del instituto.
b) Ordenar el régimen administrativo del insti-

tuto, de conformidad con las directrices del director.
c) Ejercer en su caso, por delegación del di-

rector y bajo su autoridad, la jefatura de todo el
personal adscrito al instituto, controlando su asis-
tencia al trabajo y régimen disciplinario y mante-
ner las relaciones administrativas con la Dirección
Territorial de Educación correspondiente.

D129/1998
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d) Actuar como secretario de los órganos co-
legiados de gobierno del instituto, levantar acta
de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el vis-
to bueno del director, así como dar a conocer y
difundir a toda la comunidad educativa cuanta in-
formación sobre normativa, disposiciones legales
o asuntos de interés general o profesional afecte al
instituto.

e) Custodiar los libros y archivos del instituto,
expedir las certificaciones que soliciten las auto-
ridades y los interesados, realizar el inventario
general del instituto y mantenerlo actualizado,
custodiar y disponer la utilización de los medios
audiovisuales e informáticos y del material di-
dáctico, así como del mobiliario o cualquier ma-
terial inventariable, velando por el mantenimien-
to material del instituto en todos sus aspectos.

f) Elaborar el anteproyecto y el posterior pro-
yecto de presupuesto del instituto, de acuerdo con
las directrices del consejo escolar, a propuesta de
la comisión económica, ordenar el régimen eco-
nómico del instituto, de conformidad con las ins-
trucciones del director, realizar la contabilidad y
rendir cuentas ante el consejo escolar y las auto-
ridades correspondientes.

g) Asesorar en el proceso de elaboración del
proyecto educativo del centro, de la programa-
ción general anual y del reglamento de régimen
interior.

h) Cualquier otra función que le encomiende el
director dentro de su ámbito de competencias.

Artículo 25. Equipo directivo.
1. El Director, el Jefe de Estudios, el Secretario

y, en los centros que corresponda según sus ca-
racterísticas, el Vicedirector y los Jefes de Estudio
Adjuntos constituirán el equipo directivo del ins-
tituto y trabajarán de forma coordinada en el de-
sempeño de sus funciones. En el caso de que el
centro contara con Administrador, éste participa-
rá en las reuniones del Equipo Directivo en cali-
dad de asesor.

2. El equipo directivo coordinará los distin-
tos ámbitos de gestión para dar coherencia a todas
las actuaciones y tendrá las siguientes funciones:

a) Asistir al director en la adopción de criterios
sobre la dirección y sobre la coordinación del ins-
tituto, así como en las decisiones que tengan ma-
yor trascendencia en lo referente a su funciona-
miento.

b) Coordinar el proceso de elaboración del
proyecto educativo del instituto, propiciando la
efectiva participación de toda la comunidad edu-
cativa, y de la programación general anual, ga-
rantizando su redacción final, evaluando, junto

con el consejo escolar, el grado de cumplimiento
de ésta y recoger sus conclusiones en la memoria
de fin de curso.

c) Velar por el buen funcionamiento del insti-
tuto y proponer procedimientos de evaluación del
mismo y de sus distintas actividades y proyectos,
así como colaborar en las evaluaciones externas
que se realicen.

d) Coordinar las relaciones de colaboración
del instituto con otros centros y con las institu-
ciones de su entorno.

e) Estudiar y presentar al claustro y consejo es-
colar propuestas para facilitar y fomentar la par-
ticipación coordinada de toda la comunidad edu-
cativa en la vida del instituto y proponer actua-
ciones de carácter preventivo que favorezcan las
relaciones entre los distintos colectivos que la in-
tegran y mejoren la convivencia en el instituto.

f) Establecer los criterios para la elaboración
del proyecto del presupuesto.

g) Impulsar los planes de seguridad y emer-
gencia del instituto, responsabilizarse de la eje-
cución periódica de los simulacros de evacuación,
así como evaluar las incidencias de los mismos.

h) Aquellas otras funciones que les delegue el
consejo escolar en el ámbito de sus competencias.

3. Conforme a lo establecido en el artículo
58.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y en
el artículo 25.2 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la Participación, la Evaluación
y el Gobierno de los centros docentes, la
Administra ción educativa favorecerá el ejercicio de
la función directiva mediante la adopción de me-
didas que mejoren la preparación y la actuación de
los equipos directivos, en relación con los recursos
humanos y materiales.

4. La Administración educativa organizará
programas de formación para mejorar la cualifi-
cación de los equipos directivos.

5. El ejercicio de cargos directivos recibirá
las compensaciones económicas y profesionales
legal y reglamentariamente establecidas.

6. El equipo directivo podrá invitar a sus reu-
niones, con carácter consultivo, a cualquier miem-
bro de la comunidad educativa o a cualquier per-
sona que estime conveniente.

7. Siempre que se produzca un cambio de equi-
po directivo deberá realizarse por parte de la jun-
ta directiva saliente un informe sobre la situación
del centro en los aspectos de gestión económica,
administrativa, académica, así como aquellas cues-
tiones significativas de tipo organizativo que afec-
ten al funcionamiento del centro, levantándose un
acta en que quede constancia de los pormenores
del traspaso efectuado.
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CAPÍTULO III

Órganos colegiados de gobierno (1)

Sección 1ª

El consejo escolar (2)

Artículo 26. Carácter y composición del con-
sejo escolar.

1. El consejo escolar del instituto de educa-
ción secundaria es el órgano de gobierno y parti-
cipación de los diferentes miembros de la comu-
nidad educativa y el órgano de seguimiento y eva-
luación general de sus actividades.

2. El régimen jurídico de los consejos escola-
res será el establecido en el presente Reglamento y
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Admi nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. El consejo escolar de los institutos que ten-
gan dieciséis o más unidades estará compuesto por
los siguientes miembros:

a) El director del instituto, que será su presiden -
te .

b) El jefe de estudios.
c) Siete profesores elegidos por el claustro.
d) Cuatro representantes de los padres de alum-

nos.
e) Cinco representantes de los alumnos.
f) Un representante del personal de adminis-

tración y servicios.
g) Un concejal o representante del ayunta-

miento en cuyo término municipal se halle ubica-
do el instituto.

h) El administrador o, en su caso, el secretario
del instituto, que actuará como secretario del con-
sejo, con voz pero sin voto.

4. En los institutos de doce, trece, catorce y
quince unidades el consejo escolar de los institutos
de educación secundaria estará compuesto por los
siguientes miembros:

a) El director del instituto que será su presi-
dente.

b) El jefe de estudios.
c) Cinco profesores elegidos por el claustro.
d) Dos representantes de los padres de alumnos.
e) Cuatro representantes de los alumnos.
f) Un representante del personal de adminis-

tración y servicios.
g) Un concejal o representante del ayunta-

miento en cuyo término municipal se halle ubica-
do el instituto.

h) El administrador o, en su caso, el secretario
del instituto que actuará como secretario del con-
sejo escolar del instituto, con voz pero sin voto.

5. En los institutos de once o menos unidades
el consejo escolar estará compuesto por los si-
guientes miembros:

a) El director del instituto que será su presi-
dente.

b) El jefe de estudios.
c) Cuatro profesores elegidos por el claustro.
d) Dos representantes de los padres de alumnos.
e) Tres representantes de los alumnos.
f) Un representante del personal de adminis-

tración y servicios.
g) Un concejal o representante del ayunta-

miento en cuyo término municipal se halle ubica-
do el instituto.

h) El administrador o, en su caso, el secretario
del instituto que actuará como secretario del con-
sejo, con voz pero sin voto.

6. El alumnado del primer ciclo de la educación
secundaria obligatoria no podrá participar en la
elección o en la propuesta de cese del director.

7. En los centros que impartan formación pro-
fesional específica o artes plásticas y diseño se po-
drá incorporar al consejo escolar, con voz pero sin
voto, un representante propuesto por las organi-
zaciones empresariales o instituciones laborales
presentes en el ámbito de acción del centro.

Artículo 27. Elección y renovación del con-
sejo escolar (4).

1. El proceso de elección de los miembros del
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(1) El Decreto 292/1995, de 3 de octubre, por el que se regu-
lan los derechos y deberes del alumnado de los centros docentes
no universitarios (D292/1995), instituye las Comisiones de Con -
vivencia en los centros, si bien no como auténticos órganos de go-
bierno (véase artículo 6 del citado Decreto).

(2) Véase Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares
(L4/1987).

(3) Los apartados 3, 4 y 5 del artículo 26 mantienen su vi-
gencia hasta tanto no se desarrolle el Decreto 81/2010, de 8 de ju-

lio, que aprueba el Regla mento Orgánico de los centros docen-
tes públicos no universitarios de la C.A.C. (D81/2010); véase
Disposición Derogatoria Única, apartado b) del citado Decreto.

(4) Por Orden de 22 de septiembre de 1998 se dictan instruc-
ciones y se fija el calendario para la renovación parcial o nueva
constitución de los Consejos Escolares de los centros públicos no
universitarios (B.O.C. 130, de 14.10.1998).



consejo escolar se desarrollará durante el primer
trimestre del curso académico. La Consejería com-
petente en materia de educación fijará el calen-
dario de celebración de las elecciones, excepto
para la cobertura de las vacantes que se produz-
can entre un proceso electoral y otro, en cuyo ca-
so se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. La condición de miembro electo del consejo
escolar se adquiere por cuatro años. Cada dos años
se renueva la mitad de los miembros de cada sector,
sin perjuicio de que se cubran las vacantes que se
produzcan. En este último supuesto la condición de
miembro electo se extenderá hasta la fecha de fi-
nalización prevista para el mandato del miembro
sustituido. Todo ello con independencia del repre-
sentante designado por la asociación de padres y
madres del alumnado más representativo del centro
o quien lo sustituya, quien no formará parte de nin-
guna de las dos mitades, ya que su puesto se reno-
vará cada dos años.

3. La primera renovación parcial de los miem-
bros electos se efectuará conforme a los siguientes
criterios:

a) Si el número total de miembros electos del
respectivo sector es par, se renovará la mitad de
los mismos.

b) Si el número total de miembros electos del
respectivo sector es impar, el número de miembros
a renovar será el redondeo por defecto de la mitad del
número total, incluyendo en la mitad a renovar las
vacantes que se vayan a producir, las que se hayan
producido y las que no se cubrieron en su momento .

c) Se contemplarán como criterios iniciales
para determinar los miembros concretos que cau-
sarán baja, la voluntariedad o el acuerdo dentro de
los sectores afectados.

d) Si no se dilucida la cuestión aplicando los cri-
terios precedentes, el consejo escolar del centro  deci -
dirá por mayoría absoluta los criterios para determi -
nar los miembros concretos de cada sector  afectados 
por la renovación, entre los que puede considerarse
la regularidad a la asistencia de las sesiones del con-
sejo. En el caso de que no se llega ra a un acuerdo por
mayoría absoluta se aplicarán estos criterios:

1º. Sector del profesorado: los miembros afec-
tados por la renovación serán sucesivamente los de
más reciente destino en el instituto, los de menos
antigüedad en el cuerpo y los de menor edad (1).

2º. Sector de padres y madres del alumnado: los
miembros afectados por la renovación serán los
padres y madres que, vista la edad y el curso esco -
lar de sus hijos, antes vayan a dejar de ser miem-
bros de la comunidad educativa. En caso de coinci -
dencia de criterio se procederá a efectuar un sorteo.

3º. Sector del alumnado: el alumno afectado se-
rá el que antes abandone la escolaridad en el instituto.
De coincidir en este criterio, se dirimirá por sorteo.

4. La segunda mitad estará conformada por
los restantes profesores, representantes de los pa-
dres de alumnos y del alumnado (1).

5. En los institutos con un solo representante en
el sector correspondiente la renovación se realiza-
rá cada dos años (1). 

6. En el caso de centros de nueva creación en
los que se constituya por primera vez el consejo es-
colar, se elegirán, en el primer trimestre de funciona -
miento del centro, todos los miembros de cada sec-
tor de una vez. Los electores de cada uno de los sec-
tores representados harán constar en sus papeletas, co-
mo máximo, tantos nombres como puestos a cubrir.
En la primera renovación parcial, posterior a la cons-
titución del consejo escolar, que se convoque  con
carácter general, se elegirán los puestos correspon-
dientes a la primera mitad conforme a los criterios es-
tablecidos en el apartado tres de este artículo (1).

7. Los miembros de la comunidad escolar só-
lo podrán ser elegidos por el sector correspon-
diente y podrán ser candidatos para la representa-
ción de uno solo de dichos sectores, aunque per-
tenezcan a más de uno (1).

8. El director, el jefe de estudios, el secretario o
en su caso el administrador, el concejal o represen-
tante del ayuntamiento y el miembro designado por
la asociación de padres y madres del alumnado no
podrán simultanear su condición con la de represen -
tante de ningún sector de la comunidad educativa (1).

9. El número de representantes de los padres y
madres electos, incluidos los del alumnado, y el
designado por la asociación de padres y madres,
conforman el total de componentes de este sector
en el consejo escolar (1).

10. Los miembros del consejo escolar cesa-
rán:

a) En el caso de miembros electos:
1. Por renuncia motivada aceptada por este ór-

gano colegiado.
2. Por dejar de pertenecer al centro.
3. Por cumplimiento del período de mandato

para el que fueron elegidos.
b) En el caso de miembros designados:
1. Por conclusión del mandato para el que fue-

ron designados.
2. Por revocación del órgano que los designó

(1).
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(1) Los apartados 3 al 10 del artículo 27 mantienen su vigen-
cia hasta tanto no se desarrolle el Decreto 81/2010, de 8 de julio,
que aprueba el Regla mento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la C.A.C. (D81/2010); véase
Disposición Derogatoria Única, apartado b) del citado Decreto.
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Artículo 28. Procedimiento para cubrir va-
cantes en el consejo escolar.

1. Los miembros electos del consejo escolar
del instituto se renovarán por mitades cada dos
años, tal como se establece en el artículo 27.Tres
y Cuatro de este Reglamento.

2. Aquellos representantes elegidos que en el
transcurso de este tiempo dejaran de tener los re-
quisitos necesarios para pertenecer a dicho órgano
serán sustituidos por elección en la primera con-
vocatoria que se efectuará a comienzo del curso si-
guiente al del cese. No obstante, cuando la vacan-
te se produzca durante el año en que no proceda
realizar la renovación parcial, la vacante resul-
tante será cubierta por el período de tiempo que
reste hasta que se celebre la elección mediante el
procedimiento ordinario establecido en este Regla -
mento, es decir, celebrándose nuevas elecciones.

3. Igual procedimiento se seguirá para cubrir
las vacantes que se produzcan por cualquier otra
circunstancia, así como las existentes por no ha-
berse completado el sector en su momento.

Artículo 29. Junta electoral (1).
1. A los efectos de la organización del procedi-

miento de elección, se constituirá en cada instituto
una junta electoral presidida por el director y com-
puesta por los siguientes miembros: un profesor,
que actuará como secretario, un padre, madre o tu-
tor, un alumno y un representante del personal de ad-
ministración y servicios, todos ellos designados me-
diante sorteo público notificado por escrito a los
distintos sectores de la comunidad educativa.

2. En los referidos sorteos se preverá un nú-
mero suficiente de suplentes para cubrir las even-
tualidades derivadas del hecho de que concurra en
la misma persona la condición de elegido con la de
candidato, así como sustituir las incomparecen-
cias que se produzcan.

3. Las competencias de la junta electoral son
las siguientes:

a) Aprobar y publicar los censos electorales,
que comprenderán nombre, apellidos y Documento
Nacional de Identidad de los electores, ordenados al-
fabéticamente, así como su condición de profesores,
de padres, madres o tutores de alumnos, de alumnos
y de personal de administración y servicios.

b) Concretar el calendario electoral del insti-

tuto, cuando se produzca la renovación parcial de
los miembros del consejo escolar.

c) Ordenar el proceso electoral.
d) Adoptar medidas para facilitar la máxima

participación de todos los sectores en el proceso
electoral.

e) Admitir y proclamar las distintas candidaturas.
f) Promover la constitución de las distintas

mesas electorales.
g) Acreditar a los supervisores del proceso de

votación.
h) Solicitar del ayuntamiento donde se halle

radicado el instituto la designación del concejal o
representante del municipio que vaya a formar par-
te del consejo escolar.

i) Resolver las reclamaciones presentadas con-
tra las decisiones de las mesas electorales.

j) Proclamar los candidatos elegidos y remitir
las correspondientes actas a la Dirección Territorial
de Educación.

k) Solicitar de la asociación de padres y madres
de alumnos legalmente constituida, con mayor nú-
mero de socios, la designación de su representan-
te en el consejo escolar.

Artículo 30. Procedimiento para cubrir los
puestos de designación (1).

En la primera constitución y siempre que se
produzca una renovación parcial del consejo es-
colar, la junta electoral solicitará la designación
de sus representantes al ayuntamiento del muni-
cipio en cuyo término se halle radicado el institu-
to y a la asociación de padres de alumnos, legal-
mente constituida, con mayor número de socios.

Asimismo, con idéntica periodicidad, la junta
electoral solicitará a las organizaciones empresa-
riales o instituciones laborales que prestan su co-
laboración para la realización del módulo de “for-
mación en centros de trabajo” la propuesta de un re-
presentante para el consejo escolar con quince dí-
as de antelación a su constitución.

Las organizaciones empresariales o institu-
ciones laborales presentarán su propuesta cinco
días antes de la constitución del consejo escolar.

Subsección 1ª

Artículo 31. Elección de representantes del
profesorado (1).

1. Los representantes del profesorado en el
consejo escolar serán elegidos por el claustro y en
el seno de éste. El voto será directo, secreto y no
delegable.

2. Serán electores todos los miembros del
claustro. Podrán ser elegidos los profesores que
se hayan presentado como candidatos.

(1) Los artículos 29, 30 y 31 mantienen su vigencia hasta tan-
to no se desarrolle el Decreto 81/2010, de 8 de julio, que aprue-
ba el Regla mento Orgánico de los centros docentes públicos no
universitarios de la C.A.C. (D81/2010); véase Disposición
Derogatoria Única, apartado a) del citado Decreto.



3. Los profesores sustitutos podrán ser electores
pero no elegibles, pudiendo ser elegible el sustitui-
do. En el supuesto de sustituciones hasta final de
curso, el sustituido no podrá ser elector ni elegible.

4. Los profesores que impartan docencia en dos
o más centros para completar horario tienen derecho
a ser electores en los centros que imparten docencia
y a ser elegibles únicamente en el centro que tenga
destino o, careciendo de destino, en el centro que
acumulen mayor número de horas lectivas.

5. A efectos de lo dispuesto en los apartados
anteriores, el director convocará un claustro, de
carácter extraordinario, en el que, como único pun-
to del orden del día, figurará el acto de elección.

6. A los efectos previstos en el apartado ante-
rior, las candidaturas se publicarán en el tablón de
anuncios del instituto, al menos cuarenta y ocho
horas antes de la elección.

7. En la sesión del claustro extraordinario a
que se refiere el apartado tres de este artículo, se
constituirá una mesa electoral. Dicha mesa estará
integrada por el director del instituto, que actuará
de presidente, el profesor de mayor antigüedad y el
de menor antigüedad en el instituto, actuando este
último como secretario. En los supuestos de igual
antigüedad, formarán parte de la mesa el profesor
de mayor edad y el más joven, respectivamente.

8. El quórum será de la mitad más uno de los
componentes del claustro. Cuando el número sea
impar el quórum será el siguiente número entero que
resulte de dividir por dos el número de miembros
del claustro. Si no existiera quórum, se efectuará
nueva convocatoria veinticuatro horas después de
la señalada para la primera. En este caso será suficien -
te la asistencia de la tercera parte de sus miembros.

9. Cada profesor hará constar en su papeleta, co-
mo máximo, tantos nombres como el número entero
inmediatamente superior al de la mitad del núme-
ro de puestos a cubrir. Serán elegidos los profeso-
res con mayor número de votos. Si en la primera vo-
tación no hubiese resultado elegido el número de
profesores que corresponda, se procederá a realizar
en el mismo acto una segunda votación para al-
canzar dicho número, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 37.Dos de este Regla mento.

10. Concluida la elección, el secretario de la
mesa, constituida conforme lo establecido en el
presente artículo, hará llegar el acta con los resul-

tados electorales a la junta electoral, que proclamará
a los profesores electos.

Subsección 2ª

Artículo 32. Elección de los representantes de
los padres, madres o tutores (1).

1. Serán electores y elegibles, todos los padres
y madres, tutores o representantes legales de los
alumnos, sea cual fuere el número de hijos o tute-
lados matriculados en el instituto y que, por tanto,
deberán figurar en el censo. La elección se produ-
cirá entre los candidatos admitidos por la junta
electoral.

2. El ejercicio del derecho reconocido en el
artículo 8.Tres del presente Reglamento a la aso-
ciación de padres y madres que cuente con mayor
número de afiliados en cada instituto se ajustará
al siguiente procedimiento:

a) Con anterioridad a la proclamación de las
candidaturas electas, la asociación de padres y ma-
dres correspondiente comunicará a la junta electoral
su intención de hacer uso del derecho a designar a
un representante del sector en el consejo escolar,
notificándole el nombre del mismo.

b) Si la asociación de padres y madres de alum-
nos, designara a su representante, el número de re-
presentantes a elegir se reducirá en uno, excepto
cuando exista un solo representante en este sector,
en cuyo caso no se procederá a tal designación.

c) Si la asociación citada no hiciese uso del
derecho a la designación, la junta electoral proce-
derá a proclamar electos a tantos candidatos co-
mo sean necesarios para cubrir todas las vacantes.

3. La elección de los representantes de los pa-
dres, madres o tutores se realizará en horario que
posibilite la mayor concurrencia electoral.

4. La elección de los representantes de los pa-
dres y madres de los alumnos estará precedida por
la constitución de la mesa electoral encargada de
presidir la votación, conservar el orden, velar por
la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

5. La mesa electoral a la que se hace referencia
en el apartado anterior estará integrada por el di-
rector del instituto, que actuará de presidente, y dos
padres, madres o tutores designados por sorteo.
Actuará de secretario uno de los padres, madres o tu-
tores elegido entre ellos. En todo caso, la junta elec-
toral deberá prever el nombramiento de suplentes,
designados también por sorteo. En el supuesto de
que los integrantes de la mesa no se presentaran en
el momento de la constitución de la misma se cons-
tituirá ésta con los dos primeros votantes.

6. Podrán actuar como supervisores de la vo-
tación los padres, madres o tutores de los alum-
nos matriculados en el instituto propuestos por una
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asociación de padres y madres de alumnos del mis-
mo o avalados por la firma, al menos, del cinco
por ciento de los electores.

7. El voto será directo, secreto y no delegable.
Cada elector hará constar en su papeleta, como
máximo, tantos nombres como puestos a cubrir.

8. La personalidad del elector se acreditará
mediante la presentación del Documento Nacional
de Identidad u otro documento de identificación
legalmente establecido.

9. A fin de conseguir la mayor participación po-
sible, la Administración educativa podrá establecer
el sistema de voto por correo, siempre que se ga-
rantice el secreto del voto y la identidad del elector.
A tal efecto, el voto debe ser enviado a la junta elec-
toral del instituto antes de la realización del escruti-
nio mediante una carta que deberá contener el voto
emitido y una fotocopia del Documen to Nacional
de Identidad o de un documento acreditativo equi-
valente. En este caso, la junta electoral conservará los
votos recibidos hasta antes de la hora señalada para
la finalización de las votaciones y los entregará a la
mesa electoral antes de empezar el escrutinio. Los vo-
tos recibidos posteriormente no se computarán.

Subsección 3ª

Artículo 33. Elección de representantes del
alumnado (1).

1. Los representantes del alumnado en el con-
sejo escolar serán elegidos por los alumnos matri-
culados con carácter oficial en el instituto.

2. La mesa electoral estará constituida por el di-
rector del instituto, que actuará de presidente, y
dos alumnos designados por sorteo. Actuará de se-
cretario el alumno de mayor edad.

3. La votación será directa, secreta y no dele-
gable. Cada alumno hará constar en su papeleta,
como máximo, tantos nombres como puestos a cu-
brir. La votación se efectuará de acuerdo con las
instrucciones que dicte la junta electoral.

4. Podrá utilizarse el voto por correo, obser-
vándose el mismo procedimiento establecido en
el artículo 32.Nueve de este Reglamento.

5. Podrán actuar de supervisores de la votación
los alumnos que sean propuestos por una asocia-
ción de alumnos del instituto o avalados por la fir-
ma, al menos, del cinco por ciento de los electores.

Subsección 4ª

Artículo 34. Elección del representante del
personal de administración y servicios (1).

1. El representante del personal de adminis-
tración y servicios, cuando haya más de un elector
de este colectivo, será elegido por y entre el per-
sonal que realiza en el instituto funciones de esta
naturaleza, siempre que esté vinculado al mismo,
o al ayuntamiento correspondiente, por relación
jurídico-administrativa o laboral. Todo el perso-
nal de administración y servicios del instituto que
reúna los requisitos indicados tiene la condición
de elector y elegible.

2. En el caso de que exista un solo elector, se-
rá éste el representante del personal de adminis-
tración y servicios en el consejo escolar, si se pre-
senta como candidato.

3. Para la elección del representante en el con-
sejo escolar del personal de administración y ser-
vicios se constituirá una mesa, integrada por el di-
rector, que actuará de presidente, el administrador
o, en su caso, el secretario y el miembro del citado
personal con más antigüedad en el instituto. En el
supuesto de que el número de electores sea inferior
a cinco, la votación se realizará ante la mesa elec-
toral del profesorado en urna separada.

4. La votación se efectuará mediante sufragio
directo, secreto y personal. Cada votante depositará
en la mesa electoral una papeleta en la que hará
constar el nombre y apellido de la persona a la que
otorgue su representación.

Subsección 5ª

Artículo 35. Finalización del proceso electoral.
Escrutinio de los votos y elaboración de actas (1).

1. En cada uno de los actos electorales, una
vez finalizada la votación, se procederá por la me-
sa correspondiente al escrutinio de los votos.
Efectuado el recuento de los mismos que será pú-
blico, se extenderá un acta, firmada por todos los
componentes de la mesa, en la que se harán cons-
tar los representantes elegidos y el nombre y nú-
mero de votos obtenidos por todos y cada uno de
los candidatos. También se recogerán en esta acta
cuantas incidencias se produzcan y las posibles
observaciones que formulen los supervisores.

2. Las actas serán enviadas a la junta electoral
del centro a efectos de la proclamación de los dis-
tintos candidatos elegidos, enviándose copias de
las mismas al Director Territorial de Educación
correspondiente.

3. En los casos en que se produzca empate en
las votaciones, la elección se dirimirá por sorteo.
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Artículo 36. Proclamación de los candidatos
electos y reclamaciones (1).

1. El acto de proclamación de los candidatos
elegidos se realizará por la junta electoral del insti-
tuto, tras el escrutinio realizado por las mesas res-
pectivas y la recepción de las correspondientes actas.

Contra las decisiones de dicha junta se podrá in-
terponer recurso ordinario (2) en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su notificación o pu-
blicación ante el Director Territorial de Educa ción,
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

2. En cada Dirección Territorial de Educación se
constituirá una comisión provincial para prestar el de-
bido asesoramiento en el desarrollo del proce so 
electoral, evaluar y proponer la resolución de las re-
clamaciones presentadas ante aquel órgano admi-
nistrativo y proponer la resolución de las mismas.

3. Por causas excepcionales, debidamente jus-
tificadas, el Director Territorial de Educación po-
drá autorizar alguna alteración en el calendario
normativamente establecido para la realización del
proceso electoral.

Artículo 37. Constitución del consejo esco -
lar (1).

1. En el plazo de diez días, a contar desde la fe-
cha de proclamación de los candidatos electos, el
director convocará la sesión de constitución del
consejo escolar.

2. Si alguno de los sectores de la comunidad es-
colar del instituto no eligiera a sus representantes
en el consejo escolar por causas imputables a di-
chos sectores, este hecho no invalidará la consti-
tución de dicho órgano colegiado.

3. Cuando esta circunstancia se produjese, la
mayoría absoluta se establecerá con relación al nú-
mero de miembros que componen efectivamente el
consejo escolar.

Subsección 6ª

Artículo 38. Régimen de funcionamiento del
consejo escolar.

1. El consejo escolar del instituto se reunirá, co-
mo mínimo, cada dos meses y siempre que lo con-
voque el director o lo solicite, al menos, un tercio de
sus miembros. En este último caso, el presidente rea -
lizará la convocatoria en el plazo máximo de veinte

días a contar desde el siguiente día a aquel en que se
presente la petición. La sesión se celebrará como
máximo en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la entrega de la petición de convoca toria.
De las cinco reuniones preceptivas, una se celebra-
rá a principio de curso y otra al final del mismo.

2. Las reuniones del Consejo Escolar del cen-
tro se celebrarán en horario de tarde, salvo acuer-
do unánime de vigencia anual para posibilitar la
asistencia de todos sus miembros.

3. En las reuniones ordinarias el director pon-
drá a disposición de los miembros del consejo es-
colar y de las asociaciones de padres y madres
del alumnado la documentación que se precise pa-
ra el desarrollo de la sesión y enviará la convo-
catoria con una antelación mínima de una sema-
na. Podrán realizarse, además, convocatorias ex-
traordinarias con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas, cuando la naturaleza de los
asuntos a tratar así lo aconseje.

4. El consejo escolar adoptará los acuerdos
por mayoría simple salvo en los casos siguientes:

a) Elección del director y aprobación del pre-
supuesto y de su ejecución, que se realizará por
mayoría absoluta.

b) Aprobación del proyecto educativo y del
reglamento de régimen interior, así como sus mo-
dificaciones, que se realizará por mayoría cuali-
ficada de dos tercios.

c) Acuerdo de revocación del nombramiento
del director, que se realizará por mayoría cualifi-
cada de dos tercios.

d) Aquellas otras que así se determinen re-
glamentariamente.

Para los efectos de cómputo de votos para la
toma de decisiones solamente se contabilizarán
los miembros con derecho a voto.

5. Los miembros electos del consejo escolar
y las comisiones que se formen en el mismo no es-
tarán sujetos a mandato imperativo en el ejercicio
de su representación. Los representantes de cada
sector están obligados a informar a sus represen-
tados de sus actuaciones en este órgano de go-
bierno y participación. 

6. Los representantes en el consejo escolar
tendrán el deber de confidencialidad en los asun-
tos relacionados con personas concretas y que
puedan afectar a su imagen.
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7. Los representantes de los diferentes colec-
tivos estarán a disposición de sus respectivos re-
presentados, cuando éstos los requieran, para in-
formar de los asuntos que se vayan a tratar en el
consejo escolar, para informarles de los acuerdos
tomados y para recoger las propuestas que dese-
en trasladar a este órgano de gobierno y partici-
pación.

8. Con carácter consultivo los representantes
de los sectores en el consejo escolar promoverán
reuniones periódicas con sus respectivos repre-
sentados y recabarán su opinión, especialmente
cuando haya asuntos de trascendencia. Asimismo,
podrán solicitar, en asuntos de especial interés,
la opinión de los órganos de participación y co-
laboración de los diferentes sectores de la comu-
nidad educativa. Para ello se dispondrá de los re-
cursos y facilidades que garanticen tal objetivo.

9. De cuantas decisiones se tomen en las se-
siones del consejo se informará a los diferentes
sectores representados. A tal fin, en la primera
reunión que se realice una vez constituido el con-
sejo o, en todo caso, al inicio del curso, los miem-
bros del órgano colegiado decidirán el procedi-
miento que estimen más adecuado para garantizar
este objetivo.

Artículo 39. Comisiones del consejo escolar.
1. En el seno del consejo escolar del instituto

existirá una comisión económica, integrada por
el director, el administrador o secretario, un pro-
fesor, un padre, madre o tutor de alumno y un
alumno.

2. La comisión económica informará al consejo
escolar sobre cuantas materias de índole econó-
mica éste le encomiende. Sus reuniones se reali-
zarán, al menos, una vez al trimestre y previas a las
convocatorias del consejo escolar.

3. Constituido el consejo escolar del institu-
to, y en su primera sesión, los profesores del mis-
mo elegi rán, de entre ellos, al que deba formar
parte de la comisión económica. De modo análo-
go, los padres, madres o tutores de alumnos y
alumnos elegirán, de entre ellos, a su represen-
tante en la citada comisión .

4. En el seno del consejo escolar se constitui-
rá una comisión de convivencia, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 6 del Decreto 292/1995, de
3 de octubre, en la forma que se determine en el re-
glamento de régimen interior y en la que, al menos,
estarán presentes el director y/o el jefe de estu-
dios, un profesor, un padre, madre o tutor del
alumnado y un alumno, elegidos por cada uno de
los sectores. Las competencias estarán especifi-
cadas en el reglamento de régimen interior.

5. La comisión de convivencia propondrá al

consejo escolar medidas de mejora del clima esco -
lar y le informará sobre la aplicación de las nor-
mas de convivencia y colaborará en la elabora-
ción del informe que dicho órgano colegiado reali -
za sobre la aplicación de las normas de conviven -
cia para su inclusión en la memoria anual, según
se dispone en el artículo 40 de este Reglamento.

6. Asimismo, el consejo escolar podrá consti-
tuir otras comisiones para asuntos específicos,
que pueden tener carácter estable o simplemente
coyuntural . Dichas comisiones podrán ser coor-
dinadas por cualquier miembro del consejo esco-
lar designado por este órgano colegiado. Podrán
constituirse también subcomisiones. Por otra par-
te, el consejo esco lar podrá asignar responsabili-
dades de trabajo entre sus miembros, siempre que
se cuente con el consentimiento del interesado. En
su caso, y a criterio del consejo podrán incorpo-
rarse a dichas comisiones, que no tendrán carác-
ter decisorio ni vinculante, otros miembros de la
comunidad educativa. 

7. El consejo escolar podrá decidir, asimis-
mo, por acuerdo adoptado por la mayoría absoluta
de sus miembros la celebración de algunas sesio-
nes de carácter público al objeto de dar a conocer
el funcionamiento de este órgano colegiado a la co-
munidad educativa y propiciar su vinculación con
el quehacer escolar. En estas sesiones no se abor-
darán cuestiones que por su carácter, precisaran
de la confidencialidad, a la que se hace referencia
en el artículo 38.Seis de este Reglamento.

8. Cada instituto en su reglamento de régimen
interior podrá determinar las comisiones a estable -
cer, el carácter de las mismas, sus funciones y los
componentes que las integrarán, teniendo en cuen-
ta que deben estar presentes, al menos, un profe-
sor, un padre, madre o tutor de alumno y un alum-
no.

Artículo 40. Competencias del consejo escolar .
El consejo escolar del instituto tendrá las si-

guientes atribuciones:
a) Elegir al director del instituto y proponer la

revocación de su nombramiento, previo acuerdo de
sus miembros adoptado por mayoría de dos ter-
cios.

b) Decidir sobre la admisión de alumnos, con
sujeción a lo establecido en la normativa vigente .

c) Aprobar el proyecto de presupuesto del ins-
tituto y su posterior ejecución, así como aprobar,
por delegación de la Consejería, la adquisición
de bienes, contratación de obras, servicios y su-
ministros dentro de los límites que normativamente
se establezcan, procurando la optimización del
uso y la renovación de las instalaciones y equipa-
miento escolar y vigilando su conservación.
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d) Establecer las directrices, realizar pro-
puestas para la elaboración del proyecto educati-
vo del instituto y proponer una comisión redacto-
ra del mismo, así como aprobarlo, una vez elabo-
rado, velar por su cumplimiento, evaluarlo e in-
troducir, en su caso, las modificaciones pertinen-
tes, sin perjuicio de las competencias que el claus-
tro tiene atribuidas en relación a la planificación
y organización docente. Asimismo, establecer los
procedi mientos para su revisión cuando proceda
a resultas de su evaluación.

e) Aprobar y modificar el reglamento de ré-
gimen interior y resolver los conflictos e imponer
las sanciones en materia de disciplina de alum-
nos, de acuerdo con la normativa reguladora de los
derechos y deberes de los mismos y dicho regla-
mento.

f) Adoptar criterios para la elaboración de la
programación general anual del centro, así como
aprobarla y evaluarla, respetando, en todo caso,
los aspectos docentes que competen al claustro.

g) Aprobar propuestas de variaciones al ho-
rario del instituto o al calendario escolar, en el
marco de lo establecido normativamente por la
Admi nis tración educativa y elaborar las directri-
ces para la programación y desarrollo de las ac-
tividades escolares complementarias y extraesco-
lares, comedores, transporte escolar, visitas así
como, en su caso, viajes de fin de curso y activi-
dades en período vacacional, así como aprobar y
evaluar la programación general de las mismas.

h) Establecer los criterios sobre la
participación  del instituto en actividades cultura-
les, deportivas y recreativas realizadas dentro y
fuera del centro, y en aquellas acciones asisten-
ciales a las que el instituto pudiera prestar su co-
laboración, promover las relaciones de colabora-
ción con otros centros, con fines culturales y edu-
cativos, tanto del mismo nivel como de otras eta-
pas educativas, con las instituciones de su entorno,
en especial con los organismos públicos que llevan
a cabo tareas de responsabilidad en materia edu-
cativa y con los centros de trabajo. 

i) Establecer criterios y actuaciones para
conse guir una relación fluida y participativa entre
este órgano colegiado de gobierno y participa-
ción y todos los sectores de la comunidad educa-
tiva y promo ver las relaciones y la colaboración
escuela-familia.

j) Supervisar la actividad general del centro en
los aspectos administrativos y docentes, valorar  su
funcionamiento general e informar la memoria so-
bre las actividades, la aplicación de las normas
de convivencia y situación general del instituto
que, con carácter anual, presente el equipo directi -
vo. Asimismo, analizar y valorar la evolución del

rendi miento escolar general del centro a través
de los resultados de las evaluaciones y del análi-
sis que en tal sentido realice el claustro, así co-
mo proponer actuaciones y medidas correctoras si
fuera el caso, elevando propuestas a la
Administración educativa en relación con la eva-
luación realizada de la progra mación general
anual y los resultados académicos.

k) Aprobar los proyectos experimentales y par-
ticipar activamente en los procesos de autoevalua -
ción y evaluación externa del instituto, analizan do
y valorando los resultados de la evaluación o cual-
quier informe referente a la marcha del mismo y
velar para que el funcionamiento del instituto se
desarrolle conforme a criterios de calidad educa-
tiva.

l) Solicitar a los servicios de apoyo, a la
Inspección de Educación y a la Administración
educativa los datos, informes y asesoramiento que
se consideren oportunos, constituir comisiones
con carácter estable o puntual y encargar a ex-
pertos la realización de estudios.

m) Cualquier otra competencia que le sea atri-
buida por la Administración educativa.

Sección 2ª

El claustro de profesores

Artículo 41. Carácter y composición del claus-
tro de profesores.

1. El claustro, órgano propio de participación
de los profesores en el instituto, tiene la respon-
sabilidad de planificar, coordinar, decidir, eva-
luar y, en su caso, informar sobre los aspectos do-
centes que le correspondan.

2. El claustro será presidido por el director y
estará integrado por la totalidad de los profesores
que presten servicios en el instituto.

Artículo 42. Régimen de funcionamiento del
claustro.

1. El claustro se reunirá, como mínimo, una
vez al trimestre, y siempre que lo convoque el direc -
tor o lo solicite un tercio, al menos, de sus miem bros.
En todo caso, de las tres convocatorias precepti-
vas, una de las sesiones del claustro se celebrará al
principio del curso y otra al final del mismo.

2. La asistencia a las sesiones del claustro se-
rá obligatoria para todos sus miembros.

3. El régimen jurídico de los claustros se ajus-
tará a lo establecido en el presente Reglamento y
en lo regulado en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedi mien  to Administrativo Común.
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Artículo 43. Competencias del claustro.
Son competencias del claustro:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la

elaboración del proyecto educativo del instituto,
del plan de acción tutorial, de la programación ge -
ne ral anual y de la utilización del material didácti-
co.

b) Establecer los criterios para la elaboración
de los proyectos curriculares de etapa, aprobarlos,
evaluarlos y decidir las posibles modificaciones
posteriores de los mismos conforme al proyecto
educativo, así como informar al consejo escolar
de los aspectos docentes de la programación ge-
neral anual y de la memoria final de curso.

c) Informar y aprobar iniciativas en el ámbito
de la experimentación y de la investigación peda-
gógica, que incluyan innovaciones curriculares,
metodológicas, tecnológicas, didácticas y de or-
ganización, propuestas por la totalidad de este ór-
gano colegiado o un grupo de profesores del mis-
mo, dentro del ámbito del centro.

d) Elaborar, informar y aprobar el programa
de actividades de formación del profesorado del
centro, a partir de la propuesta formulada por la
comisión de coordinación pedagógica, de acuerdo
con las necesidades del centro.

e) Elegir a sus representantes en el consejo
escolar y al coordinador de formación.

f) Aprobar los criterios pedagógicos para la
elaboración de los horarios de los alumnos y los
del profesorado, respetando las directrices de la
Admi nistración educativa.

g) Coordinar las funciones referentes a la
orientación, tutoría, evaluación y recuperación de
los alumnos, aprobar la planificación general de
las sesiones de evaluación y calificación, así como
el calendario de exámenes o pruebas extraordi-
narias, analizar y valorar la evolución del rendi-
miento escolar general del instituto a través de
los resultados de las evaluaciones y elevar infor-
mes al consejo escolar, con la propuesta en su ca-
so de medidas correctoras.

h) Analizar y valorar trimestralmente la mar-
cha general y la situación económica del instituto.

i) Formular propuestas para favorecer las re-
laciones del instituto con las instituciones de su
entorno.

j) Realizar el proceso de autoevaluación del
centro en aspectos que conciernen a sus compe-
tencias, analizando y valorando el proceso de en-
señanza llevado a cabo en el instituto, participar
en los procesos de evaluación externa que del ins-
tituto realice la Administración educativa, anali-
zando y valorando los resultados, e informar de
ello al consejo escolar.

k) Establecer propuestas que favorezcan la

participación de los servicios concurrentes, así
como analizar y valorar la incidencia en el centro.

l) Promover iniciativas y actuaciones que pro-
picien la participación y relación con los demás
sectores y sus organizaciones.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

CAPÍTULO PRIMERO

Órganos de coordinación

Artículo 44. Órganos de coordinación.
En los institutos existirán los siguientes órga-

nos de coordinación docente:
1. Departamentos:
a) Departamento de orientación.
b) Departamento de actividades complemen-

tarias y extraescolares.
c) Departamentos didácticos.
2. Otros órganos de coordinación:
a) Comisión de coordinación pedagógica.
b) Tutores.
c) Equipos educativos de grupo.
d) Coordinador de formación del profesorado.
e) Coordinador de formación en centros de

trabajo.

CAPÍTULO II

Departamento de orientación y departamento
de actividades complementarias y 

extraescolares

Artículo 45. Composición del departamento
de orientación.

1. El departamento de orientación estará com-
puesto por:

a) El o los profesores titulares de una plaza
de psicopedagogía con destino en el instituto.

b) El miembro del equipo de orientación edu-
cativa y psicopedagógico con destino en el insti-
tuto.

c) Un profesor del ámbito lingüístico-social.
d) Un profesor del ámbito científico-tecnoló-

gico.
e) En los institutos que se determine, un pro-

fesor de enseñanza secundaria de la especialidad
de educadores o un profesor técnico de formación
profesional de la especialidad de actividades.

f) Un profesor técnico de formación profesio-
nal, en los institutos en los que exista.

g) En los institutos en los que se imparta for-
mación profesional específica podrá incorporarse
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al departamento de orientación el profesor que
rea lice las tareas de orientación laboral.

h) En los institutos que integren alumnado con
necesidades educativas especiales, los correspon-
dientes profesores de apoyo, logopedas y otros es-
pecialistas.

2. Los profesores de ámbito serán nombrados
por el director a propuesta del claustro.

Artículo 46. Funciones del departamento de
orientación.

1. Son funciones del departamento de orien-
tación:

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices
establecidas por la comisión de coordinación pe-
dagógica, el plan de acción tutorial y las pro-
puestas de organización de la orientación educa-
tiva, psicopedagógica y profesional del alumna-
do, especialmente en lo que concierne a los cam-
bios de ciclo o etapa, y a la elección entre las dis-
tintas opciones académicas, formativas y profe-
sionales, y elevarlas a la comisión de coordina-
ción pedagógica para su discusión y posterior in-
clusión en los proyectos curriculares de etapa,
contribuyendo a su coordinación y desarrollo y
elevando al consejo escolar una memoria sobre
su funcionamiento al final del curso.

b) Elaborar y facilitar criterios para el trata-
miento adecuado a la diversidad, colaborar con el
profesorado del centro en la detección y prevención
de problemas de enseñanza-aprendizaje y en la plani -
fi cación y realización de actividades educativas y
adaptaciones curriculares dirigidas a dar respuesta 
a estos problemas y evaluar y llevar el seguimiento
del alumnado con necesidades educativas especiales .

c) Realizar la evaluación psicopedagógica
previa a las diversificaciones del currículo, pre-
vista en el artículo 16 del Decreto 310/1993, de
10 de diciembre, por el que se establece el cu-
rrículo de la educación secundaria obligatoria
(1), y a la incorporación a los programas de ga-
rantía social.

d) Participar en la elaboración del consejo
orientador que, sobre el futuro académico y pro-
fesional del alumnado, ha de formularse según lo
establecido en el artículo 17 del antedicho Decreto
310/1993 (1).

e) Asesorar a la comisión de coordinación pe-
dagógica en los aspectos psicopedagógicos del
proyecto curricular.

f) En los institutos donde se imparta forma-
ción profesional específica, coordinar la orienta-
ción laboral y profesional con aquellas otras ad-
ministraciones, instituciones o empresas compe-
tentes en la materia.

2. Los miembros del departamento asumirán la
docencia de los grupos de alumnos que les sean en-
comendados, de acuerdo con las normas que se dic-
ten al efecto y con lo previsto en los artículos 5 y 6
del Real Decreto 1.701/1991, de 29 de noviem bre .

Artículo 47. Jefatura del departamento de
orien  tación.

1. La jefatura del departamento de orienta-
ción será desempeñada por un miembro del mismo,
funcionario de carrera en situación de servicio
activo y con destino definitivo en el centro.

2. El jefe del departamento de orientación se-
rá elegido por los correspondientes componentes
del mismo y nombrado por el director para de-
sempeñar la jefatura por un período de dos años.

3. El jefe del departamento de orientación ce-
sará en sus funciones cuando se produzca algu-
na de las causas recogidas en el artículo 50.Tres
de este Reglamento.

4. El jefe de departamento de orientación ac-
tuará bajo la dependencia directa de la jefatura
de estudios y en estrecha colaboración con el equi-
po directivo.

5. No obstante, en el supuesto de que no exis-
tiese profesorado con la condición de funciona-
rio de carrera, o, existiendo, no pudiese desem-
peñar la jefatura del departamento por ostentar
otro cargo o por cualquier otra circunstancia, se
podrá elegir para ejercer dicha jefatura a un pro-
fesor interino por el período de un curso acadé-
mico.

Artículo 48. Competencias del jefe del depar -
tamento de orientación.

Son competencias del jefe del departamento
de orientación:

a) Colaborar en la elaboración del proyecto
curricular de etapa.

b) Colaborar con el jefe de estudios y con los
tutores en la elaboración del plan de acción tuto-
rial del centro, siguiendo las directrices del claus -
tro.

c) Dirigir y coordinar las actividades del de-
partamento, realizar su planificación y la memo-
ria final de curso, así como organizar los espa-
cios e instalaciones del departamento, adquirir el
material y el equipamiento específico asignado al
mismo y velar por su mantenimiento.

d) Proporcionar al alumnado la información
relativa a las actividades del departamento.
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Artículo 49. Departamento de actividades
complementarias y extraescolares.

1. Tendrán carácter de complementarias aque-
llas actividades didácticas que se realizan con el
alumnado en horario lectivo y que, formando parte
de la programación, tienen carácter diferenciado
por el momento, espacio o recursos que utilizan. Así
cabe considerar las visitas, trabajos de campo, via-
jes de estudio, conmemoraciones y otras semejantes. 

Tienen carácter de extraescolares aquellas
que, siendo organizadas por el centro y figurando
en la programación general anual, aprobada por
el consejo escolar, se realizan fuera de horario
lectivo y en la que la participación es voluntaria.

El departamento de actividades complementa-
rias y extraescolares se encargará de promover,
organizar  y facilitar este tipo de actividades, de
acuerdo con los criterios establecidos por el con-
sejo escolar.

2. Este departamento estará integrado por el
jefe del mismo y por los miembros de la comunidad
escolar que se determine en el reglamento de ré-
gimen interior del centro.

Artículo 50. Jefatura del departamento de ac-
tividades complementarias y extraescolares.

1. El jefe del departamento de actividades com-
plementarias y extraescolares será el vicedirec-
tor o, en los centros donde no exista éste, un pro-
fesor con destino en el centro, elegido por el claus-
tro y nombrado por el director.

2. El jefe del departamento de actividades com-
plementarias y extraescolares actuará coordina-
damente con el jefe de estudios.

3. El jefe del departamento de actividades com-
plementarias y extraescolares, cuando no sea el
Vicedirector, será nombrado por un período de
dos años y cesará al producirse alguna de las cau-
sas siguientes:

a) Cuando alcance el término de su mandato.
b) Renuncia motivada aceptada por el director.
c) Cuando no vaya a prestar servicio en el ins-

tituto en el curso académico siguiente.
d) Por el director, oído el consejo escolar, me-

diante informe razonado y con audiencia del inte-
resado.

e) Cuando, por cese del director que lo nom-
bró, se produzca la elección de un nuevo direc-
tor.

Artículo 51. Funciones del jefe del departa-
mento de actividades complementarias y extraes-
colares.

El jefe del departamento de actividades com-
plementarias y extraescolares tendrá las siguien-
tes funciones:

a) Elaborar el programa anual de estas acti-
vidades, en el que se recogerán las propuestas de
los departamentos, de los profesores, de los alum-
nos y de los padres, y una memoria final de curso,
con la evaluación de las actividades realizadas,
que se incluirá en la memoria de la dirección.

b) Proporcionar al alumnado la información
relativa a las actividades del departamento.

c) Promover y coordinar las actividades cul-
turales y deportivas en colaboración con el claus-
tro, los departamentos, la junta de delegados de
alumnos y la asociación de padres y madres de
alumnos.

d) Coordinar la organización de los viajes de
estudios y cualquier otro tipo de viajes que se re-
alicen con el alumnado y promover la relación e
intercambio de actividades con los centros de su
entorno.

e) Distribuir los recursos económicos desti-
nados por el consejo escolar a las actividades
complementarias y extraescolares.

f) Coordinar la organización y potenciar la
utilización de la biblioteca del instituto.

CAPÍTULO III

Departamentos didácticos

Artículo 52. Carácter y composición de los
departamentos didácticos.

1. Los departamentos didácticos son los ór-
ganos básicos conformados como equipos de tra-
bajo que permiten la integración del profesorado
en la vida del instituto, encargándose de organizar
y desarrollar las enseñanzas propias de una o va-
rias áreas, materias o módulos y las actividades
que se les encomienden, dentro del ámbito de sus
competencias. Constituyen el cauce normal de par-
ticipación del profesorado en la organización do-
cente, así como un medio permanente de expe-
riencia, de perfeccionamiento pedagógico y cien-
tífico a través de un sistema de reuniones perió-
dicas por parte de sus miembros.

2. A cada departamento didáctico pertenecerán
los profesores que impartan la enseñanzas pro-
pias de las áreas, materias o módulos asignados al
mismo. Los profesores pertenecientes a un depar-
tamento que impartan algún área, materia o mó-
dulo de otro, estarán adscritos a ambos. Aquellos
profesores que posean más de una especialidad o
que ocupen una plaza asociada a varias especia-
lidades pertenecerán al departamento al que co-
rresponda la plaza que ocupan por concurso de
traslados o por cualquier otro procedimiento, con
independencia de que, en su caso, pudieran estar
adscritos a varios departamentos.
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3. Cuando en un departamento se integren
profesores de más de una de las especialidades
establecidas, la programación e impartición de
las áreas, materias o módulos de cada especialidad
corresponderá a los profesores respectivos.

4. Cuando en un centro se impartan materias
o módulos que o bien no están asignadas a un de-
partamento, o bien pueden ser impartidas por pro-
fesores de distintos departamentos y la prioridad
de su atribución no esté establecida por la nor-
mativa vigente, el director, a propuesta de la co-
misión de coordinación pedagógica, adscribirá
dichas enseñanzas a uno de dichos departamentos.
Este departamento será el responsable de resolver
todas las cuestiones pertinentes a ese módulo o
materia asignada, tal como se establece en el ar-
tículo siguiente de este Reglamento.

Artículo 53. Departamentos didácticos. Com -
petencias.

1. En los institutos de educación secundaria
se podrán constituir los siguientes departamentos
didácticos: alemán, artes plásticas, ciencias na-
turales, educación física y deportiva, filosofía, fí-
sica y química, francés, geografía e historia, grie-
go, inglés, latín, lengua castellana y literatura,
matemáticas, música, tecnología, religión y for-
mación y orientación laboral.

No obstante se podrán unir o agregar depar-
tamentos por afinidades o necesidades de orga-
nización del instituto de acuerdo con el procedi-
miento que la Administración educativa determi-
ne. En cualquier caso la estructura departamental
mínima será:

a) Departamento del ámbito científico-tecno-
lógico, que incluirá a los profesores de las áreas y
materias de matemáticas, ciencias de la natura-
leza, tecnología, física y química, biología y geo-
logía y educación física.

b) Departamento del ámbito socio-lingüístico
que incluirá a los profesores de las áreas y mate-
rias de lengua castellana y literatura, lenguas ex-
tranjeras, ciencias sociales: geografía e historia,
ética, religión y educación plástica y visual.

Podrán incorporarse a los ámbitos aquellas
materias optativas que el centro imparta con la
debida autorización.

Asimismo podrán constituirse además, depar-
tamentos de otras lenguas extranjeras, y por ám-
bitos, así como cuantos reglamentariamente se es-
tablezcan.

En los institutos en los que se imparta forma-
ción profesional específica, se constituirán de-
partamentos de familias profesionales. Estos agru-
parán a todos los profesores que impartan forma-
ción profesional específica en ciclos formativos y

programas de garantía social de una misma fa-
milia profesional y que no pertenezcan a otro de-
partamento didáctico.

2. Son competencias de los departamentos di-
dácticos:

a) Formular propuestas al equipo directivo y
al claustro relativas a la elaboración del proyec-
to educativo del instituto y la programación ge-
neral anual.

b) Formular propuestas y modificaciones a
la comisión de coordinación pedagógica relati-
vas a la elaboración de los proyectos curriculares
de etapa.

c) Elaborar, antes del comienzo del curso aca-
démico, la programación didáctica de las ense-
ñanzas correspondientes a las áreas, materias y
módulos integrados en el departamento, bajo la
coordinación y dirección del jefe del mismo, y de
acuerdo con las directrices generales estableci-
das por la comisión de coordinación pedagógica.
La programación didáctica incluirá, para cada
etapa, los aspectos señalados en el artículo 68.Dos
de este Reglamento.

d) Promover la investigación educativa y pro-
poner actividades de perfeccionamiento de sus
miembros.

e) Mantener actualizada la metodología di-
dáctica.

f) Colaborar con el departamento de orienta-
ción en la prevención y detección temprana de
problemas de enseñanza-aprendizaje, así como en
la programación, elaboración y aplicación de
adaptaciones curriculares, y actividades de re-
fuerzo educativo, ampliación y recuperación para
el alumnado que lo precise.

g) Organizar y realizar actividades comple-
mentarias en colaboración con el departamento
correspondiente.

h) Organizar y realizar las pruebas necesa-
rias para los alumnos de bachillerato o de ciclos
formativos con materias o módulos pendientes y, en
su caso, para los alumnos libres.

i) Resolver las reclamaciones sobre califica-
ciones derivadas del proceso de evaluación que
los alumnos formulen al departamento y dictar los
informes pertinentes.

j) Elaborar, al final de curso una memoria en
la que se evalúe el desarrollo de la programación
didáctica, la práctica docente y los resultados ob-
tenidos.

k) Proponer materias optativas dependientes
del departamento, que vayan a ser impartidas por
los profesores del mismo.

l) Atender al alumnado de la educación se-
cundaria obligatoria con áreas o materias no su-
peradas, así como organizar y realizar actividades
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complementarias en colaboración con el depar-
tamento correspondiente.

Artículo 54. Jefatura de los departamentos di-
dácticos.

1. La jefatura del departamento será desem-
peñada por el profesor funcionario de carrera con
destino definitivo en el instituto, que resulte elegido
por los miembros del departamento.

No obstante, en el supuesto de que no existie-
se profesorado con la condición de funcionario
de carrera, o existiendo, no pudiese desempeñar la
jefatura del departamento por ostentar otro cargo
o por cualquier circuns tancia, se podrá elegir pa-
ra ejercer dicha jefatu ra a un profesor interino
por el período de un curso académico.

Asimismo, podrá desempeñar la jefatura del
departamento de Religión cualquier profesor que
imparta estas enseñanzas en igualdad de condi-
ciones que cualquiera de los demás jefes de de-
partamentos didácticos del instituto.

2. Los jefes de los departamentos serán nom-
brados por el director del instituto a propuesta
del departamento. Desempeñarán su cargo du-
rante dos cursos académicos.

Artículo 55. Competencias de los jefes de los
departamentos didácticos.

1. Son competencias del jefe de departamento:
a) Coordinar y responsabilizarse de la elabo-

ración del proyecto curricular de etapa, redactar
la programación didáctica de las áreas, materias
o módulos que se integran en el departamento y la
memoria final de curso.

b) Dirigir y coordinar las actividades acadé-
micas del departamento, convocar y presidir las
reuniones ordinarias del departamento y las que,
con carácter extraordinario, fuera preciso cele-
brar, levantándose el acta correspondiente de las
mismas, velar por el cumplimiento de la progra-
mación didáctica del departamento, por la unifi-
cación y correcta aplicación de los criterios de
evaluación, así como por los procedimientos e ins-
trumentos para realizar esta última.

c) Elaborar y velar para que se dé a conocer
al alumnado la información relativa a la progra-
mación con especial referencia a los objetivos, los
mínimos exigibles y los criterios de evaluación,
realizar las convocatorias, cuando corresponda, de
los exámenes para el alumnado de bachillerato o
ciclos formativos con materias o módulos pen-
dientes, alumnos libres, y de las pruebas extraor-
dinarias, siempre en coordinación con la jefatura
de estudios, presidir la realización de los ejercicios
correspondientes y evaluarlos en colaboración
con los miembros del departamento, custodiar las

pruebas y documentos que hayan servido para va-
lorar al alumnado y resolver las reclamaciones
sobre calificaciones que afecten a su departa-
mento, de acuerdo con las deliberaciones de sus
miembros, elaborando los informes pertinentes.

d) Coordinar la organización de espacios e
instalaciones, adquirir el material y el equipa-
miento específico asignado al departamento, ve-
lando por su mantenimiento y uso adecuado, y
mantener actualizado el inventario, así como co-
laborar con el secretario o administrador en la
elaboración y actualización de éste.

e) Colaborar en las evaluaciones que sobre el
funcionamiento y las actividades del instituto, pro-
muevan los órganos de gobierno del mismo o la
Administración educativa.

f) Coordinar la atención al alumnado de edu-
cación secundaria obligatoria que tenga áreas y
materias no superadas correspondientes al depar-
tamento.

2. Los jefes de los departamentos de familia
pro fesional tendrán, además de las especificadas
en el apartado anterior, las siguientes competen-
cias:

a) Coordinar la programación de los módu-
los profesionales específicos de los correspon-
dientes ciclos formativos.

b) Colaborar con el jefe de estudios y con los
departamentos correspondientes en la planifica-
ción de la oferta de materias y actividades de ini-
ciación profesional en la educación secundaria
obligatoria, y de materias optativas de formación
profesional de base y en el bachillerato.

c) Colaborar con el equipo directivo en el fo-
mento de las relaciones con los centros de trabajo
que participen en la formación práctica del alum-
nado.

d) Organizar actividades que garanticen el
acercamiento entre la familia profesional y las
empresas del sector encaminadas a la promoción
del empleo del alumnado.

e) Inventariar las empresas que tienen capa-
cidad para acoger al profesorado que precise ac-
tualización y reciclaje tecnológico y establecer los
correspondientes vínculos.

Artículo 56. Cese de los jefes de departamen-
tos didácticos.

1. El jefe del departamento cesará en sus fun-
ciones al término de su mandato o al producirse al-
guna de las circunstancias siguientes:

a) Traslado a otro instituto.
b) Renuncia motivada aceptada por el director.
2. Asimismo, el jefe del departamento podrá

ser destituido por el director del instituto, a pro-
puesta de la mayoría absoluta de los miembros
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del departamento, en informe razonado dirigido
al director, y con audiencia del interesado.

3. Producido el cese del jefe del departamento,
el director del instituto procederá a designar al
nuevo jefe del departamento, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 54 de este Reglamento. La
nueva designación será por un período de dos años.

CAPÍTULO IV

Comisión de coordinación pedagógica

Artículo 57. Composición de la comisión de
coordinación pedagógica.

En los institutos de educación secundaria se
constituirá una comisión de coordinación pedagó-
gica, que estará integrada por el director, que será
su presidente, el jefe de estudios y, en su caso, los je-
fes de estudios adjuntos, los jefes de departamentos
y el coordinador de formación, los profesores de
ámbito y el orientador, actuando el jefe de depar-
tamento de menor edad como secretario.

Artículo 58. Competencias de la comisión de
coordinación pedagógica.

1. La comisión de coordinación pedagógica ten-
drá, en relación con la autonomía pedagógica de
los institutos regulada en el Capítulo I del Título
IV de este Reglamento, las siguientes competencias:

a) Coordinar y establecer el procedimiento
para la elaboración y evaluación de los proyec-
tos curriculares de etapa, asegurando su cohe-
rencia con el proyecto educativo del instituto y la
programación general anual, y elevarlos al claus-
tro de profesores para su aprobación, velando por
su cumplimiento en la práctica docente.

b) Coordinar las directrices generales para
la elaboración de las programaciones didácticas
de los departamentos, del plan de orientación aca-
démica y profesional, del plan de oferta de ense-
ñanzas y del plan de acción tutorial, incluidos en
el proyecto curricular de etapa, así como elevar al
consejo escolar una memoria sobre su funciona-
miento al final del curso.

c) Valorar los programas de diversificación
curricular y de garantía social que se realicen en
el instituto y elaborar la propuesta de criterios y
procedimientos previstos para realizar las adap-
taciones curriculares adecuadas a los alumnos
con necesidades educativas especiales.

d) Proponer al claustro la planificación ge-
neral de las sesiones de evaluación y calificación
y el calendario de exámenes o pruebas extraordi-
narias, de acuerdo con la jefatura de estudios.

e) Coordinar la elaboración, puesta en marcha
y evaluación del programa de actividades docen-

tes, programaciones y plan de formación, de acuer-
do con la propuesta del claustro, al que se le pre-
sentará para su aprobación.

f) Fomentar la evaluación de todas las activi-
dades y proyectos del centro, colaborar con las
evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de
los propios órganos de gobierno del centro o de la
Administración educativa e impulsar planes de
mejora en caso de que se estime necesario, como
resultado de dichas evaluaciones. 

2. En la comisión de coordinación pedagógica
podrán constituirse subcomisiones para atender
aquellos aspectos que requieran atención específica.

CAPÍTULO V

Tutores

Artículo 59. Tutoría y designación de tutores.
1. La tutoría y orientación del alumnado son

parte esencial de la función docente. La función tu-
torial y orientadora de los alumnos se desarrolla-
rá a lo largo de todas las etapas y ciclos forma -
tivos.

2. En los institutos de educación secundaria
habrá un tutor por cada grupo de alumnos. El tu-
tor será designado por el director, a propuesta
del jefe de estudios, entre los profesores que im-
partan docencia a todo el grupo.

3. Todos los profesores podrán ser nombra-
dos tutores de grupos específicos de alumnos y
desempeñarán las tareas de tutoría que les enco-
miende el jefe de estudios, evitándose en lo posible
la designación de aquellos que atienden las nece-
sidades educativas especiales, desempeñen fun-
ciones de coordinación didáctica o de cargos di-
rectivos.

Artículo 60. Funciones del tutor.
1. El profesor tutor de un grupo tendrá las si-

guientes funciones:
a) Participar en el desarrollo del plan de ac-

ción tutorial y en las actividades de orientación
bajo la coordinación del jefe de estudios y cola-
borar con el departamento de orientación del ins-
tituto, orientando a los alumnos en sus procesos de
aprendizaje y asesorándolos sobre sus posibilida-
des académicas y profesionales.

b) Coordinar el proceso de evaluación de los
alumnos y organizar y presidir las sesiones de
evaluación de su grupo, informando, por escrito,
a los padres, madres o tutores y a los alumnos, de
aquellas decisiones que les afecten, adoptadas por
la junta de evaluación.

c) Facilitar la integración de los alumnos en el
grupo, fomentar estructuras de participación en
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el aula y en las actividades del instituto, encau-
zar sus demandas e inquietudes y mediar, en co-
laboración con el delegado y subdelegado del gru-
po, ante el resto del profesorado y el equipo di-
rectivo en los problemas que se planteen.

d) Informar, por el procedimiento estableci-
do, a los padres, madres o tutores, al profesorado
y al alumnado del grupo de todo aquello que les
concierna, en relación con las actividades docen-
tes y el rendimiento académico, y recabar de aqué-
llos la información que se precise, facilitando la co-
operación educativa entre el profesorado y las fa-
milias de los alumnos.

e) Informar a los alumnos y a sus familias, al
principio de curso, de los objetivos, programas
escolares, contenidos mínimos y criterios de eva-
luación.

f) Ejercer, siguiendo los criterios fijados, la
coordinación metodológica y pedagógica del equi-
po docente, facilitando la unidad de criterios y de
actuación.

g) Controlar las faltas de asistencia y pun-
tualidad de los alumnos de su tutoría, a partir de
la información facilitada por los profesores del
grupo, coordinar las medidas previstas en el cen-
tro y comunicar éstas y otras incidencias a sus pa-
dres o tutores, así como al jefe de estudios.

h) Facilitar al alumnado información sobre
acuerdos de temas tratados en el consejo escolar,
así como recogida de sus propuestas.

2. En el caso de los ciclos formativos de for-
mación profesional el tutor de cada grupo asumi-
rá también, respecto al módulo de formación en
centros de trabajo, las siguientes funciones:

a) La elaboración del programa formativo del
módulo, en colaboración con el responsable de-
signado a estos efectos por el centro de trabajo.

b) La evaluación de dicho módulo, que debe-
rá tener en consideración la evaluación de los res-
tantes módulos del ciclo formativo y sobre todo, el
informe elaborado por el responsable designado
por el centro de trabajo para el seguimiento del
programa formativo de este módulo sobre las ac-
tividades realizadas por los alumnos durante el
período de estancia en dicho centro.

c) La relación periódica con el responsable
designado por el centro de trabajo para el segui-
miento del programa formativo, a fin de contri-
buir a que dicho programa se ajuste a la cualifi-
cación que se pretende.

d) La atención periódica, en el centro educati-
vo, a los alumnos durante el período de realiza-
ción de la formación en el centro de trabajo, con ob-
jeto de atender a los problemas de aprendizaje que
se presenten y valorar el desarrollo de las activi-
dades correspondientes al programa de formación.

3. El jefe de estudios junto con el departa-
mento de orientación, coordinará el trabajo de
los tutores y mantendrá las reuniones periódicas
necesarias para el buen funcionamiento de la ac-
ción tutorial.

CAPÍTULO VI

Equipos educativos de grupo

Artículo 61. Composición y régimen de fun-
cionamiento de los equipos educativos de grupo.

1. El equipo educativo de grupo estará cons-
tituido por todo el profesorado que imparta do-
cencia a los alumnos del grupo y será coordinado
por su tutor.

2. El equipo educativo de grupo se reunirá se-
gún lo establecido en la normativa sobre evalua-
ción y siempre que sea convocada por el jefe de es-
tudios a propuesta, en su caso, del tutor de grupo.

Artículo 62. Funciones del equipo educativo de
grupo.

Son funciones del equipo educativo de grupo:
a) Llevar a cabo la evaluación y seguimiento

global de los alumnos del grupo, estableciendo las
medidas necesarias para mejorar su aprendizaje.

b) Establecer las actuaciones necesarias para
mejorar el clima de convivencia del grupo.

c) Tratar coordinadamente los problemas de
enseñanza-aprendizaje que surjan en el seno del
grupo, estableciendo las medidas adecuadas para
resolverlos.

d) Planificar la coordinación de actividades
de enseñanza y aprendizaje que se propongan a
los alumnos del grupo.

e) Conocer y participar en la elaboración de la
información que, en su caso, se proporcione a los
padres o tutores de cada uno de los alumnos del
grupo.

f) Cualquier otra que establezca el reglamen-
to de régimen interior del instituto.

CAPÍTULO VII

Coordinación de formación

Artículo 63. Coordinador de formación.
1. En todos los institutos de educación se-

cundaria existirá un coordinador de formación
que será el responsable de encauzar y dinamizar
las iniciativas del profesorado en materia de for-
mación.

2. El coordinador de formación será un pro-
fesor del instituto elegido por el claustro, confor-
me a las disposiciones establecidas, y nombrado
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por el director, a propuesta de dicho órgano co-
legiado. 

3. El coordinador de formación realizará las
siguientes funciones:

a) Representar al instituto en el consejo ge-
neral del centro del profesorado de la zona, en la
forma que establezca la normativa correspon-
diente, y favorecer la comunicación entre ambos,
participando en las reuniones que al efecto se con-
voquen en el centro del profesorado a cuyo ám-
bito pertenece el instituto.

b) Detectar necesidades de formación del pro-
fesorado del instituto, como colectivo o a título
individual, colaborar en su análisis y procurar en-
cauzarlas debidamente colaborando con el jefe de
estudios en la coordinación de las actividades de
perfeccionamiento, así como en la planificación,
organización, desarrollo y evaluación del plan de
formación del profesorado a realizar en/o por el
instituto e informando al claustro de las diferentes
opciones de formación ofertadas por la Conse -
jería competente en materia de educación y por
el centro del profesorado de la zona.

c) Propiciar el intercambio de experiencias
entre compañeros del instituto o intercentros y di-
fundir los materiales curriculares y de apoyo que
se remitan al instituto.

d) Cualquier otra función que el claustro con-
sidere necesaria para la potenciación de los pro-
cesos de formación e investigación en el instituto.

CAPÍTULO VIII

Coordinación de Formación en 
Centros de Trabajo

Artículo 64. Coordinador de Formación en
Cen tros de Trabajo.

1. En los institutos de educación secundaria
que se determine reglamentariamente, en los que
se impartan ciclos formativos de formación pro-
fesional o programas de garantía social, existirá un
coordinador de Formación en Centros de Trabajo.

2. Será designado por el Director, oído el Jefe
de Estudios, preferentemente entre el profesora-
do técnico de formación profesional que preste
sus servicios en el centro.

3. Tendrá como competencias:
a) Supervisar y dirigir el programa de Forma -

ción en Centros de Trabajo, asesorando e informan -
do al Equipo Directivo y a los profesores tutores
de ciclos formativos en la materia de su competen-
cia.

b) Encargarse, por delegación del Director,
de las relaciones de las diferentes instituciones y
empresas del entorno del centro, canalizando las

propuestas de colaboración en el programa de
Forma ción en Centros de Trabajo y cooperando en
la apreciación de las necesidades de formación
profesional del ámbito territorial del centro.

c) Gestionar con la administración educativa
toda la documentación relativa a la Formación
en Centros de Trabajo.

d) Aquellas otras funciones que la Consejería
competente en materia de educación contemple
en su normativa específica.

TÍTULO IV

AUTONOMÍA DE LOS INSTITUTOS

CAPÍTULO PRIMERO

Autonomía pedagógica

Artículo 65. Autonomía pedagógica de los ins-
titutos.

Los institutos dispondrán de autonomía, en el
marco general que determine la Administración
educativa, para definir el modelo de gestión or-
ganizativa y pedagógica, que deberá concretar-
se, en cada caso, mediante los correspondientes
proyectos educativos, curriculares y de sus res-
pectivos reglamentos de régimen interior.

Artículo 66. Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo es el instrumento de

planificación institucional para definir las notas de
identidad del centro, que concreta las intenciones
educativas consensuadas por la comunidad edu-
cativa y sirve para dar sentido y orientar el con-
junto de las actividades del centro. Asimismo, tie-
ne por finalidad plasmar de forma coherente la
actividad educativa adoptada después de un aná-
lisis de la propia realidad y del contexto socioe-
conómico y cultural donde el centro desarrolla su
acción formativa. Su objetivo será, pues, dotar de
coherencia y personalidad propia a cada comu-
nidad escolar, expresando la opción educacional
asumida por los distintos sectores, que identifica-
rá los valores y objetivos básicos a cuyo logro es-
tarán vinculadas las actividades del centro.

2. El proyecto educativo del centro partirá del
análisis previo de las necesidades educativas es-
pecíficas de los alumnos y del contexto escolar,
socioeconómico y cultural del centro, así como de
sus principios de identidad, fijando los objetivos,
prioridades y procedimientos de actuación.

3. El equipo directivo es el responsable de que
se elabore y redacte el proyecto educativo del ins-
tituto, coordinando y dinamizando el proceso, de
acuerdo con los criterios establecidos por el con-
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sejo escolar y las propuestas realizadas por el
claustro, asociaciones de padres y madres de alum-
nos, junta de delegados de alumnos y otros órga-
nos de participación del profesorado en el instituto.

4. El consejo escolar propondrá una comisión
entre representantes de todos los sectores para la
redacción del proyecto educativo del instituto. En
el caso de no constituirse dicha comisión, corres-
ponderá al equipo directivo la redacción del pro-
yecto educativo, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por el consejo escolar, las propuestas
realizadas por el claustro y las aportaciones de
otros órganos de participación de padres, madres
y alumnos, facilitando la efectiva participación de
toda la comunidad educativa.

5. El proyecto educativo del instituto será de-
batido por todos los sectores de la comunidad edu-
cativa, así como aprobado y evaluado por el con-
sejo escolar.

6. El proyecto, una vez aprobado, será un do-
cumento público que estará a disposición de cual-
quier miembro de la comunidad educativa. Se re-
mitirá un ejemplar del mismo a las asociaciones de
padres y madres.

7. El proyecto educativo, a partir del análisis
de las necesidades educativas específicas de los
alumnos, de las características del entorno esco-
lar y del instituto, fijará objetivos, prioridades y
procedimientos de actuación, e incluirá:

a) La organización general del instituto, que se
orientará a la consecución de los fines estableci-
dos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Orde -
nación General del Sistema Educativo y al cum-
plimiento de los principios establecidos en el ar-
tículo 2 de la mencionada Ley.

b) La adecuación al contexto del instituto de
los objetivos generales de las etapas que se im-
parten en el instituto y que han de desarrollarse en
el proyecto curricular del mismo.

c) El reglamento de régimen interior del ins-
tituto, que facilitará la organización operativa del
mismo, ordenando su estructura y los procedi-
mientos de acción, según el modelo de participa-
ción por el que se opte.

d) Las formas de colaboración y dinamización
de la participación entre los distintos sectores de
la comunidad educativa.

e) La coordinación con los servicios sociales,
sanitarios y educativos del municipio y otras ins-
tituciones, para la mejor consecución de los fines
establecidos.

f) Los fines y las intenciones educativas de
acuerdo con la identidad del instituto.

g) Los cauces para establecer la coordinación
e información periódica con la familia.

h) El funcionamiento de otros órganos de co-

ordinación docente o de participación de padres y
alumnos.

i) La oferta idiomática que realiza el instituto,
el plan de oferta de enseñanzas y la de activida des
y servicios, conforme a la normativa vigente.

j) Los proyectos que serán desarrollados por
el instituto, ya sea de formación para los distin-
tos com ponentes de la comunidad escolar, de in-
novación educativa, de atención a la diversidad, de
colaboración con otros centros e instituciones o
cualquier otra que defina la actividad educativa del
instituto.

8. El equipo directivo, dado el carácter proce-
sal, orientador y dinámico del proyecto educativo,
ha de potenciar y facilitar que el conjunto de deci-
siones tomadas en él sean asumidas por toda la co-
munidad educativa, ya sea respecto a las opciones
educativas básicas, como a la organización general
del instituto. Por lo tanto, adoptará las medidas
adecuadas para que el proyecto educativo pueda
ser conocido y consultado por todos los miembros
de la comunidad escolar, al igual que la evalua-
ción que del mismo realice el consejo escolar.

9. Una vez elaborado y aprobado si se consi-
dera necesario introducir modificaciones en el
proyecto educativo del instituto, las propuestas de
modificación podrán hacerse por el equipo direc-
tivo, por el claustro, por acuerdo mayoritario de
cualquiera de los sectores representados en el con-
sejo escolar o por un tercio de los miembros de
este órgano o por las asociaciones de padres y
madres del alumnado.

Una vez presentada la propuesta, la dirección
dará conocimiento de la misma a todos los secto-
res de la comunidad educativa y fijará un plazo
de, al menos, un mes para su estudio por todos
los miembros del consejo escolar. La propuesta
de modificación podrá ser aprobada por dicho
consejo en el tercer trimestre del curso y entrará
en vigor al comienzo del curso siguiente. La di-
rección, una vez presentadas las propuestas las
dará a conocer a toda la comunidad educativa y fi-
jará un plazo de, al menos un mes, para su estudio
por todos los miembros del consejo escolar.

Artículo 67. Proyecto curricular de etapa.
1. El proyecto curricular desarrolla, en el as-

pecto docente, el proyecto educativo del centro.
Se referirá a cada una de las etapas que se im-
parten en el centro y establecerá entre ellas la co-
herencia necesaria. Asimismo, garantizará la co-
herencia y continuidad de la acción pedagógica
en los ciclos, atendiendo a los criterios estableci-
dos en el marco del proyecto educativo del cen-
tro y las prescripciones y orientaciones del currí-
culo.
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2. El proyecto curricular de etapa se entiende co-
mo un conjunto de decisiones sobre los distintos ele -
men tos del currículo, que pretende dar respuesta,
desde la propia realidad del centro, a la formación
in tegral del alumnado y asegurar la coherencia al
con junto de actuaciones del profesorado de la etapa .

3. La comisión de coordinación pedagógica
coordinará la elaboración y se responsabilizará
de la redacción del proyecto curricular para cada
una de las etapas educativas que se impartan en el
instituto, de acuerdo con el currículo oficial y los
criterios establecidos por el claustro, sin perjuicio
de lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera del Decreto que aprueba este Reglamento.
En el proceso de reflexión y discusión, la comi-
sión de coordinación pedagógica promoverá y ga-
rantizará la participación de todos los profesores
de la etapa y contará con los apoyos oportunos
de la Adminis tración educativa.

4. Los proyectos curriculares de etapa y sus
modificaciones anuales serán aprobados por el
claustro de profesores, que velará para que di-
chas modificaciones no cambien substancialmen-
te el proyecto curricular de etapa para el mismo
grupo de alumnos.

5. Los proyectos curriculares de etapa incluirán:
a) Las directrices generales y las decisiones

siguientes:
1. La adecuación de los objetivos generales

de la educación secundaria obligatoria, del ba-
chillerato y de la formación profesional específica
al contexto socioeconómico y cultural del institu-
to, y a las características del alumnado, teniendo
en cuenta lo establecido en el proyecto educativo
del instituto.

2. Decisiones de carácter general sobre me-
todología didáctica.

3. Decisiones sobre el proceso de evaluación
que comprenderán los procedimientos para evaluar
la progresión en el aprendizaje del alumnado y
los criterios de promoción de ciclo o curso.

4. Orientaciones para incorporar, a través de
las distintas áreas de la educación secundaria
obligatoria, la educación moral y cívica, la edu-
cación para la paz, la educación para la igualdad
de oportunidades entre los sexos, la educación
ambiental, la educación sexual, la educación pa-
ra la salud, la educación del consumidor y la edu-
cación vial.

5. Criterios y procedimientos previstos para or-
ganizar la atención a la diversidad del alumnado.

6. Los objetivos del plan de optativas y las ma-
terias optativas que ofrece el instituto.

7. Criterios para evaluar y, en su caso, revisar
los procesos de enseñanza y la práctica docente
del profesorado.

8. En el caso del proyecto curricular de ba-
chillerato, la organización de los itinerarios pro-
puestos en cada una de las modalidades imparti-
das en el instituto.

9. La selección y secuenciación por ciclo de
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación
para cada una de las áreas.

10. El marco de las adaptaciones curricula-
res significativas para los alumnos con necesida-
des educativas especiales.

11. Decisiones organizativas referidas a agru-
pamiento, flexibilidad de grupos, etc.

b) El plan de orientación académica y profe-
sional y el plan de acción tutorial.

c) Las programaciones didácticas de los de-
partamentos, reguladas en el artículo 68 de este
Reglamento.

Artículo 68. Programaciones didácticas.
1. Cada departamento elaborará la programa -

ción didáctica de las enseñanzas que tiene enco-
mendadas, agrupadas en las etapas correspondien -
tes, siguiendo las directrices generales establecidas
por la comisión de coordinación pedagógica.

2. La programación didáctica de los departa-
mentos incluirá necesariamente los siguientes as-
pectos en relación con cada una de las áreas, ma-
terias y módulos asignados al mismo o integra-
dos en él, como consecuencia de lo establecido en
el artículo 52.Tres de este Reglamento:

a) En el caso de la educación secundaria obli-
gatoria, los objetivos, los contenidos y los crite-
rios de evaluación para el primer ciclo y para ca-
da uno de los cursos del segundo ciclo.

b) En caso de bachillerato y de los ciclos for-
mativos, los objetivos, los contenidos y los criterios
de evaluación para cada curso.

c) La distribución temporal de los contenidos.
d) La metodología didáctica que se va a aplicar.
e) Los procedimientos y criterios de evalua-

ción del aprendizaje de los alumnos.
f) Los criterios de promoción que se vayan a

seguir, con especial referencia a los mínimos exi-
gibles, y los criterios de calificación.

g) Las actividades de recuperación para el
alumnado de bachillerato con asignaturas pen-
dientes y las profundizaciones y refuerzos para lo-
grar dicha recuperación.

h) Los materiales y recursos didácticos que se
vayan a utilizar, así como las referencias biblio-
gráficas que se necesiten.

i) Las estrategias de trabajo de los temas trans-
versales.

j) Las actividades complementarias y extraes-
colares que se pretenden realizar desde el depar-
tamento.

   29

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: REGLAMENTO ORGÁNICO D129/1998 



ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS

k) Las medidas de atención a la diversidad y en
su caso las adaptaciones curriculares para los
alumnos que las precisen.

3. Los profesores programarán su actividad
docente de acuerdo con las programaciones di-
dácticas de los departamentos a los que pertenez-
can, incluidas en el correspondiente proyecto cu-
rricular de etapa. En caso de que algún profesor
decida incluir en la programación de su actividad
docente alguna variación con respecto a la pro-
gramación conjunta del departamento como con-
secuencia del establecimiento de acuerdos del
equipo educativo para dar respuesta a las necesi-
dades educativas del grupo, dicha variación, y la
justificación correspondiente, deberá ser inclui-
da en la programación didáctica del departamento .

Artículo 69. Programación general anual.
1. La programación general anual supone la

concreción, para cada curso escolar, de los diver-
sos elementos que integran el proyecto educativo de
centro, y es un instrumento básico de planificación
y organización del centro. Deberá contener la pro-
puesta organizativa y curricular, que con carácter 
anual elabora el centro, para garantizar el desarro -
llo coordinado de todas las actividades educativas ,
el correcto ejercicio de las competencias de los
distintos órganos de gobierno y la participación
de todos los sectores de la comunidad educativa.

2. El equipo directivo coordinará la elabora-
ción de la programación general anual y se res-
ponsabilizará de su redacción de acuerdo con los
criterios adoptados por el consejo escolar y con las
propuestas realizadas por el claustro, así como
las aportaciones de los distintos sectores de la co-
munidad educativa y de sus organizaciones. Para
facilitar la efectiva participación de todos los sec-
tores implicados en el proceso de elaboración, así
como para la recogida de propuestas se podrá
constituir en el seno del consejo escolar una co-
misión específica.

3. La programación general anual será infor-
mada por el claustro de profesores en el ámbito de
su competencia y elevada, para su aprobación
posterior por mayoría absoluta al consejo esco-
lar del instituto, que respetará, en todo caso, los as-
pectos docentes que competen al claustro.

4. La programación general anual estará cons-
tituida por el conjunto de actuaciones, derivadas
de las decisiones adoptadas en el proyecto edu-
cativo de centro y en los proyectos curriculares,
que se realizarán en cada curso académico.

5. La programación general anual incluirá:
a) El horario general del centro y los crite-

rios pedagógicos establecidos para su elabora-
ción, teniendo en cuenta para ello la optimización

y aprovechamiento de los espacios y recursos del
centro.

b) El proyecto educativo de centro o las mo-
dificaciones del ya establecido.

c) Los proyectos curriculares de etapa o las
modificaciones de los ya establecidos que incluirán
las correspondientes programaciones didácticas.

d) Los programas anuales de actividades do-
centes, de formación del profesorado y de la co-
munidad educativa, extraescolares y servicios com-
plementarios que se adecuarán al proyecto edu-
cativo y curricular del instituto y serán revisados
por el consejo escolar y el claustro en el ámbito de
sus respectivas competencias.

e) Una memoria administrativa, que incluirá el
documento de organización del instituto, la esta-
dística de principio de curso y la situación de las
instalaciones y del equipamiento.

f) Las adaptaciones curriculares del instituto,
precisas para dar respuesta a las necesidades edu-
cativas del alumnado, y aquellas que demanden
las necesidades educativas especiales.

g) El plan para el funcionamiento de los ser-
vicios educativos y escolares de que disponga el
instituto.

h) El plan de actuación dirigido a fomentar
la participación y colaboración entre todos los
sectores de la comunidad educativa.

i) El plan de actuación del equipo directivo y
de los órganos colegiados.

j) El plan de actividades programadas por las
AA.PP.AA. y las asociaciones de alumnos.

6. Una vez aprobada la programación general
anual, un ejemplar de la misma quedará en la
Secretaría del centro a disposición de los miembros
de la comunidad educativa y se remitirá otro ejem-
plar a la Inspección de Educación, que compro-
bará la adecuación de dicha programación a la
normativa vigente, indicando, en su caso, las mo-
dificaciones que deban introducirse. Asimismo, se
hará llegar una copia a los miembros del consejo
escolar y a las asociaciones legalmente constitui-
das, si lo solicitaran expresamente.

7. Al finalizar el curso, el consejo escolar y el
equipo directivo evaluarán el grado de cumpli-
miento de la programación general anual. Las
conclusiones más relevantes serán recogidas en
una memoria que se remitirá a la Inspección de
Educación y que comprenderá, entre otras, una
estimación del alcance de los objetivos fijados en
la programación general anual y de los resulta-
dos obtenidos en la actividad docente.

8. Los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa, a través de sus organizaciones, podrán ha-
cer las aportaciones que estimen convenientes a la
programación general anual.
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9. La programación general anual será de
obligado cumplimiento para todos los miembros
del centro.

Artículo 70. Reglamento de régimen interior.
1. El reglamento de régimen interior es la nor-

ma que se da a sí mismo cada centro escolar para
establecer la organización propia que le permita
desarrollar su proyecto educativo, en el marco de las
disposiciones generales sobre los fines de la edu-
cación y los derechos y libertades reconocidos a
todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Este reglamento, que se incorporará al pro-
yecto educativo del centro, será elaborado por el
equipo directivo y aprobado por el consejo esco-
lar por mayoría cualificada de dos tercios, reco-
giendo aquellos aspectos relativos al funciona-
miento interno del centro no específicamente pre-
vistos en el ordenamiento normativo general. 

3. En el proceso de elaboración del regla-
mento de régimen interior se tendrán en cuenta
todas las sugerencias y propuestas de los diferen-
tes sectores de la comunidad educativa.

4. Teniendo en cuenta los recursos y caracte-
rísticas propias de cada centro, el reglamento de
régimen interior deberá concretar, entre otros, los
siguientes aspectos:

a) La organización práctica y fórmulas de di-
namización de la participación de todos los miem-
bros de la comunidad educativa y el funciona-
miento de las estructuras de participación que se
establecen en el artículo 80 de este Reglamento.

b) Los canales de coordinación entre los ór-
ganos de gobierno y los órganos de coordinación
docente.

c) La organización y reparto de responsabi-
lidades no definidas en la normativa vigente.

d) La organización de los espacios e instala-
ciones de centro y las normas para su correcto uso.

e) El funcionamiento de los servicios escolares,
entre ellos los de transporte y comedor, si existie-
sen.

f) Las normas de funcionamiento interno de
los órganos colegiados de gobierno o de las co-
misiones que en ellos se constituyeran, especial-
mente la comisión de convivencia.

g) Las medidas específicas que aseguren el
orden interno del centro respecto a salidas y en-
tradas, ocupación de diferentes locales, horario
y desarrollo de los recreos, etc.

h) Las normas relativas a la conservación de
las instalaciones y su reparación.

i) La organización del uso de la biblioteca,
instalaciones deportivas y de ocio, sala de usos
múltiples y demás dependencias o espacios de cen-
tro de uso común.

j) La regulación de las relaciones con los pa-
dres y madres y con el alumnado, así como con
sus respectivas asociaciones.

k) Los medios de información a los padres por
el tutor, por cada profesor o por el propio centro.

l) La prohibición expresa de la expedición de
bebidas alcohólicas y tabaco en el centro y la de-
terminación de las zonas de fumadores.

m) El número máximo de faltas de asistencia
por curso y los procedimientos y requisitos para
justificar dichas faltas conforme lo determinado
por el consejo escolar.

n) Los procedimientos establecidos para la
atención de los alumnos en caso de accidentes es-
colares o en el supuesto de ausencias cortas del
profesorado.

ñ) Concreción de las normas de convivencia,
del procedimiento para la resolución de los con-
flictos y de las conductas sancionables; todo ello
en el marco de lo dispuesto en el Decreto
292/1995, de 3 de octubre, por el que se regulan
los Derechos y Deberes del Alumnado.

o) Fórmulas para propiciar la relación del
consejo escolar con la comunidad educativa y dar
así a conocer los acuerdos importantes de este ór-
gano colegiado, así como establecer los cauces
oportunos para la recogida de propuestas e ini-
ciativas que deban ser tratadas en el consejo es-
colar.

p) Los medios y formas de difusión de este
Reglamento entre los miembros de la comunidad
educativa, así como del Decreto de Derechos y
Deberes del Alumnado.

q) El horario que dentro de la jornada escolar
se reserve al ejercicio del derecho de reunión del
alumnado.

r) Cualquier otra cuestión que determine el
consejo escolar en el ámbito de sus competencias.

5. Este documento deberá ser conveniente-
mente difundido, se depositará en la Secretaría
del centro y estará a disposición de toda la comu-
nidad educativa.

6. Cualquier modificación o reforma de este
reglamento de régimen interior debe ser aprobada
por el consejo escolar en los términos previstos en
el artículo 38.Cuatro.b) del presente Regla men to.

CAPÍTULO II

Autonomía de gestión de los institutos

Artículo 71. Autonomía de gestión económica.
1. Los institutos de educación secundaria dis-

pondrán de autonomía en su gestión económica, de
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de la Participación, la Evaluación y el
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Gobierno de los centros docentes y en la normativa
propia de la Comunidad Autónoma de Cana rias.

2. Los órganos de gobierno de los institutos
de educación secundaria podrán adquirir bienes,
así como contratar obras, servicios y suministros,
mediante la delegación que al efecto les confie-
ran los órganos administrativos competentes y con
los límites que reglamentariamente se establez-
can. El ejercicio de esta delegación estará some-
tido, en todo caso, a las disposiciones generales
que regulan el proceso de contratación y de rea-
lización y justificación del gasto público.

3. Sin perjuicio de que todos los institutos re-
ciban los recursos económicos necesarios para
cumplir sus objetivos con criterios de calidad, és-
tos podrán obtener recursos complementarios,
previa aprobación del consejo escolar del centro
y en la forma y por el procedimiento que por la
Admi nistración Autonómica se determine regla-
mentariamente. Dichos recursos deberán ser apli-
cados a sus gastos de funcionamiento y no podrán
provenir de las actividades llevadas a cabo por
las asociaciones de padres y madres y de alum-
nos en cumplimiento de sus fines.

4. En cuanto no se oponga a lo establecido en
el presente artículo, la gestión económica de los
institutos se regirá por lo dispuesto en la norma-
tiva por la que se regula el procedimiento de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería com-
petente en materia de educación.

Artículo 72. Gratuidad de las enseñanzas.
Los estudios de educación secundaria obliga-

toria, bachillerato, formación profesional y los
programas de garantía social en los institutos pú-
blicos serán gratuitos.

TÍTULO V

EVALUACIÓN DE LOS INSTITUTOS

Artículo 73. Evaluación de los institutos.
De conformidad con lo que establece el artí-

culo 62 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educa -
tivo y con lo dispuesto en el Decreto 31/1995, de 24
de febrero, por el que se crea y regula el Instituto
Cana rio de Evaluación y Calidad Educativa (ICEC)

(1), la evaluación se orientará a la permanente
adecuación del sistema educativo a las demandas
sociales y a las necesidades educativas.

Artículo 74. Evaluación externa de los insti-
tutos.

1. La Consejería competente en materia de edu-
cación, a través del Instituto Canario de Evalua -
ción y Calidad Educativa, establecerá programas de
evaluación periódica de los institutos, que deberán
tomar en consideración las circunstancias en las
que se desarrollan las actividades educativas y los
recursos humanos y materiales con que cuentan los
institutos.

2. Corresponde a la Administración educativa,
en colaboración con la Inspección de Educa ción,
el servicio de orientación, los órganos colegiados
y unipersonales de gobierno, los órganos de co-
ordinación didáctica, los asesores de los Cen tros
del Profesorado, así como los distintos sectores
de la comunidad educativa, la evaluación exter-
na de los centros, siguiendo las directrices esta-
blecidas por el ICEC. 

3. La evaluación del instituto deberá tener en
cuenta las conclusiones obtenidas en evaluaciones
precedentes, los resultados de la autoevaluación
del centro, así como el contexto socioeconómico y
los recursos de que dispone. La evaluación se efec-
tuará sobre los procesos educativos y sobre los re-
sultados obtenidos, tanto en lo relativo a la organi -
zación, gestión y funcionamiento, como al conjun -
to de las actividades de enseñanza y aprendizaje.

4. La Consejería competente en materia de
educación colaborará con los institutos en la re-
solución de los problemas que hubieran sido de-
tectados en la evaluación realizada.

5. A fin de mejorar la calidad educativa y el
trabajo de los profesores, la Consejería compe-
tente en materia de educación, a través del ICEC,
elaborará planes para la valoración de la función
pública docente.

6. La Administración educativa, a través del
ICEC, establecerá un plan de evaluación de la fun-
ción directiva, que valorará la actuación de los
equipos directivos de los institutos a que se refie-
re este Reglamento.

7. En la valoración de la función pública do-
cente y del equipo directivo deberán colaborar los
servicios de la Inspección de Educación y, en los
aspectos que específicamente se establezcan, po-
drán colaborar los miembros de la comunidad
educativa y las organizaciones que se determinen
en los planes de evaluación elaborados por la
Conse jería a través del ICEC. En todo caso, se ga-
rantizará la participación del profesorado en todos
los procesos. 
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8. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 6 del antedicho Decreto, tanto los órganos
de gobierno colegiados y unipersonales como los
distintos sectores de la comunidad educativa y sus
organizaciones colaborarán con el ICEC en la eva-
luación externa de los institutos.

9. Además de la información a los distintos
sectores sociales sobre los resultados generales
de las evaluaciones, tarea encomendada al ICEC,
éste comunicará expresamente al consejo escolar
y al claustro de cada centro las conclusiones de la
evaluación correspondiente a su instituto.

Artículo 75. Autoevaluación del centro.
1. Además de la evaluación externa, los insti-

tutos evaluarán su propio funcionamiento, cada
uno de sus programas y actividades y los resulta-
dos alcanzados al final de cada curso, de acuerdo
con lo preceptuado por la Administración educa-
tiva, y sin perjuicio de lo que dispongan al res-
pecto los correspondientes proyectos educativo y
curricular del instituto, propiciando así el proce-
so de autoevaluación. 

2. Los órganos de gobierno y de coordinación
pedagógica de los institutos impulsarán, en el ám-
bito de sus competencias, la realización de la au-
toevaluación del mismo. 

3. El consejo escolar del instituto evaluará, al
término de cada curso su propio funcionamiento
y su relación con la comunidad educativa, el pro-
yecto educativo del centro así como la programa-
ción general anual, el desarrollo de las actividades
complementarias y extraescolares, el clima escolar
y la participación e integración de los sectores, la
evolución del rendimiento académico del instituto
y la eficacia en la gestión de los recursos huma-
nos y materiales, respetando, en todo caso, los as-
pectos docentes que competen al claustro. A los
efectos previstos, el consejo escolar podrá reca-
bar asesoramiento o informes de los órganos uni-
personales de gobierno, de los órganos de coor-
dinación pedagógica y de la Inspección de Edu -
cación.

4. El claustro de profesores, al finalizar el
curso, evaluará el proyecto curricular de cada
etapa y ciclo que se imparta en el instituto, el
proceso de enseñanza y la evolución del rendi-
miento escolar del alumnado. Asimismo, evalua-
rá todos aquellos aspectos incluidos en el pro-
yecto educativo y en la programación general
anual que, por su incidencia docente, estén den-
tro de sus com petencias.

5. La comisión de coordinación pedagógica y
el departamento de orientación realizará el se-
guimiento de los proyectos curriculares y el plan
de evaluación de los mismos, haciendo las opor-

tunas propuestas al claustro para introducir las
modificaciones que fueran pertinentes. 

6. Las conclusiones más significativas deriva-
das del proceso de autoevaluación serán recogidas
en la memoria que preceptivamente ha de rea lizar
el instituto al finalizar el curso. 

7. Al objeto de facilitar el proceso de autoe-
valuación, la Consejería competente en materia
de educación, a través de ICEC, elaborará, a títu-
lo orientativo, modelos e indicadores de evaluación
interna.

8. Los centros podrán crear comisiones espe-
cíficas dentro de sus órganos de gobierno para
evaluar determinados aspectos de su actividad.

TÍTULO VI

JUNTA DE DELEGADOS DE ALUMNOS

Composición y régimen de funcionamiento 
de la junta de delegados

Artículo 76. Composición y régimen de fun-
cionamiento de la junta de delegados.

1. En los institutos de educación secundaria
existirá una junta de delegados integrada por re-
presentantes del alumnado de los distintos gru-
pos, y por los representantes del alumnado en el
consejo escolar, presidida por uno de sus miembros
elegido entre sus componentes.

2. La junta de delegados podrá reunirse en
pleno o, cuando la naturaleza de los problemas
lo haga más conveniente, en comisiones que reú-
nan a los delegados de un curso, de una de las
etapas educativas o de un turno que se impartan en
el instituto.

3. Cada grupo de estudiantes elegirá, por su-
fragio directo y secreto, durante el primer mes del
curso escolar, un delegado de grupo, que formará
parte de la junta de delegados. Se elegirá también
un subdelegado que sustituirá al delegado en ca-
so de ausencia o enfermedad y le apoyará en sus
funciones.

4. Las elecciones de delegados serán organi-
zadas y convocadas por el jefe de estudios, en co-
laboración con los tutores de los grupos y los re-
presentantes del alumnado en el consejo escolar.

5. Los delegados y subdelegados podrán ser
revocados, previo informe razonado dirigido al
tutor, por la mayoría absoluta de los alumnos del
grupo que los eligieron. En este caso, se proce-
derá a la convocatoria de nuevas elecciones, en
un plazo de quince días y de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado anterior.
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Artículo 77. Funciones de la junta de delegados.
1. Las juntas de delegados tendrán las siguien -

tes funciones:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para

la elaboración del proyecto educativo del instituto .
b) Informar a los representantes del alumna-

do en el consejo escolar de los problemas de cada
grupo o curso.

c) Recibir información de los representantes
del alumnado en dicho consejo sobre los temas
tratados en el mismo, y de las confederaciones,
federaciones estudiantiles y organizaciones juve-
niles legalmente constituidas.

d) Elaborar informes para el consejo escolar
a iniciativa propia o a petición de éste.

e) Elaborar propuestas de modificación del
reglamento de régimen interior, dentro del ámbi-
to de su competencia.

f) Informar a los estudiantes de las actividades
de dicha junta.

g) Formular propuestas de criterios para la
elaboración de los horarios de actividades do-
centes y extraescolares.

h) Debatir los asuntos que vaya a tratar el
consejo escolar en el ámbito de su competencia y
elevar propuestas de resolución a sus represen-
tantes en el mismo.

i) Convocar las reuniones que se precisen si-
guiendo el procedimiento que se establezca en el
reglamento de régimen interior.

j) Aquellas otras funciones que le sean atri-
buidas normativamente.

2. Cuando lo solicite, la junta de delegados,
en pleno o en comisión, deberá ser oída por los
órganos de gobierno del instituto, en los asuntos
que, por su índole, requieran su audiencia y es-
pecialmente en lo que se refiere a:

a) Celebración de pruebas y exámenes.
b) Establecimiento y desarrollo de activida-

des culturales, recreativas y deportivas en el ins-
tituto.

c) Alegaciones y reclamaciones sobre la ob-
jetividad y eficacia de la valoración del rendi-
miento académico de los alumnos.

d) Propuesta de sanciones por parte del con-
sejo escolar a los alumnos por la comisión de fal-
tas muy graves.

e) Libros y material didáctico cuya utilización
sea declarada obligatoria por parte del instituto.

f) Otras actuaciones y decisiones que afecten
de modo específico al alumnado.

Artículo 78. Delegados de grupo.
1. Corresponde a los delegados de grupo:
a) Ser portavoces de los problemas e iniciati-

vas de sus compañeros.

b) Asistir a las reuniones de la junta de dele-
gados y participar en sus deliberaciones.

c) Exponer a las autoridades académicas las
sugerencias y reclamaciones del grupo al que re-
presentan.

d) Fomentar la convivencia entre el alumnado
de su grupo.

e) Colaborar con el profesorado y con las au-
toridades del instituto para el buen funcionamiento
del mismo.

f) Fomentar la adecuada utilización del ma-
terial y de las instalaciones del instituto.

g) Dinamizar y coordinar las reuniones.
2. Los delegados no podrán ser sancionados

por el ejercicio de sus funciones como portavoces del
alumnado, en los términos de la normativa vigente.

3. Los miembros de la junta de delegados, en
ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a co-
nocer y consultar las actas de las sesiones del con-
sejo escolar y cualquier otra documentación ad-
ministrativa del instituto, salvo aquella cuya di-
fusión pudiera afectar al derecho a la intimidad
de las personas o al normal desarrollo de los pro-
cesos de evaluación académica.

4. El jefe de estudios, dentro de las disponi-
bilidades del centro, facilitará a la junta de dele-
gados un espacio adecuado para que pueda cele-
brar sus reuniones y los medios materiales nece-
sarios para su correcto funcionamiento.

TÍTULO VII

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
Y COLABORACIÓN

Artículo 79. Asociaciones de alumnos y de pa-
dres, madres o tutores de alumnos.

1. En los institutos de educación secundaria
podrán existir las asociaciones de alumnos y de pa-
dres y madres de alumnos o tutores conforme a lo
establecido en la normativa reguladora de las aso-
ciaciones de padres y las federaciones y confede-
raciones de asociaciones de padres de alumnos.

2. Las asociaciones de padres y madres de
alumnos y las asociaciones de alumnos constitui-
das en cada instituto podrán:

a) Elevar al consejo escolar propuestas para
la elaboración del proyecto educativo, el regla-
mento de régimen interior y de la programación
general anual.

b) Informar a los respectivos asociados de su
actividad.

c) Recibir información del consejo escolar so-
bre los temas tratados en el mismo y sus acuer-
dos, así como conocer, con una semana de ante-
lación a la celebración de las sesiones ordinarias,
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el orden del día del consejo y la documentación
que se precise con el objeto de elaborar propues-
tas y sugerencias.

d) Elaborar informes para el consejo escolar
a iniciativa propia o a petición de éste.

e) Formular propuestas para la realización
de actividades complementarias y extraescolares
que, una vez aceptadas, deberán figurar en la pro-
gramación general anual.

f) Conocer los resultados académicos y la va-
loración que de los mismos realice el consejo es-
colar.

g) Recibir un ejemplar del proyecto educativo,
del proyecto curricular de etapa y de sus modifi-
caciones.

h) Recibir información sobre libros de texto y
otros materiales didácticos adoptados por el centro.

i) Fomentar la colaboración entre las fami-
lias y el profesorado del centro para el buen fun-
cionamiento del mismo; plantear al consejo esco-
lar programas de desarrollo de colaboración y
relación entre los distintos sectores de la comu-
nidad educativa, así como proponer actividades
que mejoren la convivencia.

j) Disponer de las instalaciones del centro en
los términos que establezca el consejo escolar.

k) Participar en el proceso de evaluación del
funcionamiento general del instituto.

1) Designar a uno de los representantes del
sector de padres en el consejo escolar, por parte de
la asociación más representativa en el centro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del
presente Reglamento.

m) Establecer convenios de colaboración con
asociaciones culturales o entidades sin ánimo de
lucro para el desarrollo de actividades extraes-
colares y complementarias, de acuerdo con lo que
reglamentariamente se disponga.

n) Participar en aquellas comisiones de tra-
bajo que se consideren precisas o necesarias, ge-
neradas desde el consejo escolar, y establecer fór-
mulas de colaboración con este órgano de go-
bierno formando parte de aquellas asambleas, co-
misiones, juntas, servicios, etc., que se contem-
plen en el reglamento de régimen interior.

ñ) Convocar reuniones o asambleas de pa-
dres y madres del centro con el objeto de infor-
marles de sus actividades, de tratar la proble-
mática del mismo y debatir sobre temas educati-
vos de interés.

o) Utilizar los medios materiales del centro
para el desarrollo de sus fines y actividades en el
marco de lo que determine el consejo escolar.

3. De acuerdo con lo preceptuado en la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Partici pación, la Evaluación y el Gobierno de los

centros docentes, las administraciones locales po-
drán colaborar con los centros educativos para
impulsar las actividades extraescolares y comple-
mentarias y promover la relación entre la pro-
gramación de los centros y el entorno socioeco-
nómico en que estos desarrollan su labor.

Artículo 80. Otros órganos de participación
y colaboración.

1. La organización y el funcionamiento de los
institutos facilitará la participación del profesorado ,
el alumnado y sus padres y madres, a título indivi-
dual o a través de sus representantes en el consejo
escolar, en la elección, organización, desarro llo y
evaluación de las actividades escolares complemen -
tarias, entendiendo por éstas las organizadas por los
centros docentes de acuerdo con su proyecto edu-
cativo durante el horario escolar. Asi mismo se fa-
cilitará dicha participación y la del conjunto de la
sociedad en las actividades extraescolares.

2. Para enriquecer la vida escolar con nue-
vas estructuras de participación que fomenten los
hábitos democráticos del alumnado y la colabo-
ración e implicación de la familia en la escuela, los
centros podrán constituir los siguientes órganos
de participación:

a) Asambleas de aula del alumnado, cuyo ob-
jetivo es crear hábitos de participación democrá-
tica y mejorar la implicación del alumnado en la
marcha de la clase.

b) Asambleas de aula de padres y madres, cu-
yo objetivo es operativizar la relación del profe-
sorado con las familias y lograr una mayor cola-
boración e implicación de éstos.

c) Asambleas de centro de padres y madres,
cuyo objetivo es operativizar la relación de insti-
tuto-familia en los centros. Estas asambleas se-
rán convocadas por la dirección del centro y se
desarrollarán en colaboración con el claustro de
profesores, con los representantes de los padres
y madres en el consejo escolar y las asociaciones
de padres y madres del alumnado del centro.

d) Coordinadora de padres y madres, inte-
grada por padres y madres representantes del con-
sejo escolar, junta directiva de las AA.PP.AA. y re-
presentantes de padres y madres de cada grupo
de alumnos del centro.

e) Asamblea del profesorado.

TÍTULO VIII

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 81. Régimen de enseñanzas.
1. En los institutos de educación secundaria,

que se determine, podrán combinarse las enseñan -
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zas de régimen general y algunas de las enseñan-
zas de régimen especial.

2. Igualmente, en los institutos de educación
secundaria que se determine podrán existir sec-
ciones lingüísticas especializadas, previo convenio
con las instituciones internacionales correspon-
dientes. En los institutos en que existan estas sec-
ciones se podrá impartir una parte del currículo en
la lengua elegida y se organizarán las activida-
des complementarias necesarias para alcanzar los
objetivos lingüísticos pretendidos.

3. En los institutos en los que exista una sec-
ción lingüística especializada, la admisión de alum-
nos se regirá por lo establecido en la Disposición
Final Segunda de la Ley Orgánica Reguladora del
Derecho a la Educación.

4. Las enseñanzas previstas en el apartado an-
terior serán aprobadas por Orden de la Consejería
competente en materia de educación, que adop-
tará las medidas precisas para la puesta en mar-
cha de las mismas, en particular las referidas a
dotación de medios humanos y técnicos suficientes
y convalidación de estudios o materias.

5. En los institutos de educación secundaria
se podrá impartir educación de personas adultas,
de acuerdo con la normativa vigente en esta ma-
teria y las instrucciones dictadas a dicho efecto.

Artículo 82. Centros coordinadores de forma -
ción profesional.

1. Para cada familia profesional la Consejería
competente en materia de educación podrá desig-
nar a determinados institutos de educación se-
cundaria que impartan formación profesional es-
pecífica como centros coordinadores de forma-
ción profesional. Estos centros tendrán la finalidad
de armonizar actuaciones en aquellas familias
profesionales que lo demanden y en función de la
planificación escolar de la formación profesional.
Se garantiza con ellos el funcionamiento adecua-
do de un modelo de integración de enseñanzas ca-
paz de articular, de manera flexible y versátil, la
oferta de una misma familia profesional.

2. Los centros coordinadores de formación
profesional tendrán atribuidas las siguientes fun-
ciones prioritarias:

a) Coordinar a los centros que se le adscri-
ben con el sector o sectores productivos corres-
pondientes para favorecer, de manera especial,
la realización de la formación en centros de tra-
bajo por parte del alumnado.

b) Analizar el desarrollo de los currículos de
los ciclos formativos de las familias profesiona-
les coordinadas en el ámbito del centro y elaborar
propuestas de mejora de los mismos.

c) Favorecer propuestas y acciones de forma-
ción permanente del profesorado de formación
profesional específica implicado.

d) Suscribir los instrumentos de colaboración
que sean necesarios para la actuación coordinada
entre los centros adscritos y las instituciones, en-
tidades o empresas con las que se establezcan re-
laciones.

e) Cuantas otras funciones específicas les se-
an asignadas por la Consejería competente en ma-
teria de educación.

3. a) En cada centro coordinador de forma-
ción profesional se constituirá una comisión de
coordinación con el propósito de realizar el se-
guimiento de las actuaciones que a los mismos se
encomiendan.

b) Formarán parte de esta comisión el direc-
tor del centro coordinador de formación profesio-
nal o persona en quien delegue, que lo presidirá,
un representante de la Consejería competente en
materia de educación, los jefes de los departamen-
tos didácticos o los coordinadores de Formación
en Centros de Trabajo de las familias profesionales
afectadas en la coordinación y los representantes de
las entidades colaboradoras que se determinen den-
tro del sector económico correspondiente.

c) Corresponden a la comisión de coordina-
ción las siguientes funciones:

1. Favorecer la relación entre todos los centros
adscritos a la coordinación para asegurar el logro
de los objetivos asignados.

2. Recibir y evaluar las propuestas de mejora
curricular de los ciclos formativos coordinados.

3. Propiciar la formación permanente del pro-
fesorado implicado, recogiendo propuestas y di-
namizando cuantas acciones formativas se acuer-
den como necesarias.

4. Elevar a la Consejería competente en ma-
teria de educación las propuestas aprobadas por
la comisión.

5. Cuantas otras funciones se le atribuyan por
parte de la Consejería competente en materia de
educación.

4. La Consejería competente en materia de
educación establecerá los requisitos generales exi-
gibles para la determinación de estos centros y
las directrices a las que se ajustará su actividad.

Artículo 83. Secciones de educación secun-
daria.

1. Las secciones de educación secundaria son
instituciones escolares de carácter público ads-
critas a un instituto de educación secundaria del
que son parte integrante.

2. La estructura de organización y gestión y
los órganos de gobierno y de coordinación de las
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secciones de educación secundaria se rigen por
lo que se dispone en este Reglamento, sin perjuicio
de otras normas que les sean de aplicación.

Artículo 84. Enseñanzas que se pueden im-
partir en las secciones de educación secundaria.

En las secciones de educación secundaria se
pueden impartir la educación secundaria obliga-
toria, la formación profesional específica de gra-
do medio y aquellas otras que por circunstancias
y necesidades especiales autorice la Consejería
competente en materia de educación.

Artículo 85. Régimen administrativo.
1. La creación, modificación y supresión de

las secciones de educación secundaria corres-
ponde a la Consejería competente en materia de
educación. En la resolución de creación se indica
el instituto de educación secundaria al que se ads-
cribe la sección. Esta adscripción puede ser mo-
dificada.

2. La denominación específica de las secciones
de educación secundaria se rige, en cuanto a su
aprobación, modificación y características por lo
que se establece en este Reglamento para los ins-
titutos de educación secundaria.

3. Para las secciones de educación secundaria
se podrán fijar plantillas de profesores diferen-
ciadas de las que se determinen para el instituto al
que estén adscritas.

4. La creación, en su caso, de un instituto de
educación secundaria en la zona donde está fun-
cionando la sección de educación secundaria con-
lleva la absorción automática de la plantilla de
la misma. 

5. Las secciones de educación secundaria go-
zarán de la misma autonomía de gestión econó-
mica que la establecida en este Reglamento para
los institutos de educación secundaria.

Artículo 86. Régimen académico.
Las secciones de educación secundaria tienen

el mismo régimen académico que el que se esta-
blece en este Reglamento para los institutos de
educación secundaria, con la particularidad que el
proyecto educativo y el proyecto curricular deben
estar interrelacionados, con los correspondientes
proyectos del instituto de educación secundaria
al cual están adscritos.

Artículo 87. Órganos unipersonales de go-
bierno.

Son órganos unipersonales de gobierno de las
secciones de educación secundaria el director y
el secretario. 

La Consejería competente en materia de edu-

cación, podrá establecer el cargo de jefe de estu-
dios en aquellas secciones en que se justifique por
el número de alumnos y por las enseñanzas impar -
tidas.

El director y el secretario tienen asignadas
las competencias específicas previstas para estos
cargos en los institutos de educación secundaria y
se rigen por su normativa. El director asume las
funciones del jefe de estudios y del coordinador
pedagógico.

Artículo 88. Órganos colegiados de gobierno.
1. Son órganos colegiados de gobierno de las

secciones de educación secundaria el consejo es-
colar de la sección y el claustro de profesores que
regulan su procedimiento de elección, composi-
ción y funcionamiento de acuerdo con lo que pre-
vé este Reglamento para estos órganos en los ins-
titutos de educación secundaria, de acuerdo con el
número de unidades con que cuente la sección.

2. Cuando el director del instituto del cual for-
ma parte la sección lo considere conveniente po-
drá convocar consejo escolar general y claustro de
profesores general, que estará integrado por todos
los miembros del instituto y de sus secciones.

Artículo 89. Competencias del consejo escolar
de las secciones de educación secundaria.

1. El consejo escolar de la sección es el órga-
no de participación de la comunidad escolar en
el gobierno de las secciones de educación secun-
daria y el órgano de programación, seguimiento y
evaluación general de sus actividades.

2. Las competencias específicas son las esta-
blecidas para los institutos de educación secunda-
ria.

Artículo 90. El claustro de profesores de las
secciones de educación secundaria.

El claustro de profesores es el órgano propio
de participación de estas secciones de educación
secundaria. Tiene la composición, funciones y fun-
cionamiento establecido para los claustros de pro-
fesores de los institutos de educación secundaria.

Artículo 91. Los departamentos didácticos.
En las secciones de educación secundaria se

constituyen departamentos didácticos con las fun-
ciones y forma de designación de los jefes de de-
partamento que la prevista en el presente Regla -
men to para los institutos de educación secunda-
ria.

En las secciones de educación secundaria hay
los siguientes departamentos:

a) Departamento del ámbito científico-tecno-
lógico.
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Forma parte de éste el profesorado de las áre-
as de matemáticas, ciencias de la naturaleza, tec-
nología y a las materias de física y química, bio-
logía y geología y educación física.

b) Departamento del ámbito socio-lingüísti-
co.

Forma parte de éste el profesorado de las áre-
as de lengua castellana y literatura, lenguas ex-
tranjeras, ciencias sociales: geografía e historia,
ética, religión y educación plástica y visual.

La Administración educativa establecerá la
adscripción de los profesores no adscritos en nin-
guno de los departamentos previstos en los apar-
tados anteriores, a los correspondientes departa-
mentos didácticos.

Artículo 92. Coordinador de formación en
cen tros de trabajo.

En las secciones de educación secundaria que
se imparta formación profesional específica, podrá

existir un coordinador de Formación en Centros de
Trabajo, con las mismas condiciones y requisitos
y con idénticas funciones que las de los institutos
de educación secundaria.

Artículo 93. Nombramiento y cese de los ór-
ganos unipersonales de coordinación.

El nombramiento y cese de los órganos uni-
personales de coordinación de las secciones de
educación secundaria se realiza en la forma pre-
vista en el presente Reglamento para estos órganos
en los institutos de educación secundaria.

Artículo 94. El profesor tutor.
En las secciones de educación secundaria ca-

da unidad o grupo de alumnos tiene un profesor-
tutor con las mismas funciones, procedimiento de
designación y cese que el establecido para los ins-
titutos de educación secundaria.
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